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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
DECRETO-LEY DE 10 DE OCTUBRE DE 1946 por el que se suspende la modalidad de venta en subasta

para los productos tasados o intervenidos.
La situación creada en cuanto al encarecimiento de la vida en nuestro país, por razones estrechamente ligadas 

a las de desenvolvimiento en el mundo de este mismo desfavorable proceso, al constituir objeto de la máxima atención 
y preocupación del Gobierno, exige que se reúnan en una sola disposición legal, y en lo necesario se amplíen, normas 
de carácter reglamentario que se habían dictado con la finalidad de suprimir y limitar la modalidad de venta m e
diante subasta pública de aquellas mercancías sujetas a régim en de tasa.

En su virtud,
D I S P O N G O  ;

Artículo primero.— A partir de la publicación del presente Decreto-Ley, quedará en suspenso la utilización de la 
modalidad de venta mediante el trámite de adjudicación per subasta pública, voluntaria o forzosa, en la enajenación 
de productos o artículos tasados, intervenidos o racionados, y también en la de los materiales o elementos de consumo 
o de aplicación a las labores del campo o a las faenas de la pesca y aun cuando esté señalado este procedimiento 
por disposiciones legales actualmente en vigor.

Artículo segundo.— A la Presidencia del Gobierno corresponderá decretar las excepciones a la suspensión señala
da en el artículo primero, teniendo en cuenta las justiflcadas propuestas que puedan elevarle los Ministerios competen
tes, demostrativas de que la modalidad de venta en subasta no ha de producir el efecto de encarecimiento de la vida.

En todo caso, exceptúase de lo dispuesto en el articulo anterior aquellas subastas en las que se opera a la baja, 
partiendo como límite máximo de los precios de tasa.

Artículo tercero.— Los organismos y autoridades que en la actualidad tengan atribuidas funciones para la enaje
nación de determinados artículos, mercancías o efectos y dispongan de facultades para su distribución, adoptarán las 
oportunas medidas para proceder, en su caso, a un adecuado reparto, utilizando procedimiento distinto al de subasta.

Artículo cuarto.— Los Organismos y Autoridades que teniendo atribuidas funciones en orden a la enajenación de 
determinados artículos, mercancías o efectos, no las tengan para efectuar su distribución, deberán, respecto a las mis
mas, proceder de acuerdo con la Comisaria General de Abastecimientos y Transportes para todos aquellos que se con
cretan en el articulo tercero de la Ley de veinticuatro de junio de mil novecientos cuarenta y uno, y con los Organis
mos competentes en la materia de que se trate para los demás. --------

Artículo quinto.—La distribución por los Organismos Oficiales no podrá hacerse en ningún caso a precios superio
res a los dé tasa, y tratándose de artículos o efectos usados, a precio superior a un ochenta por ciento de su valor.

Artículo sexto.— Por los Ministerios competentes se d ictarán las disposiciones complementarias precisas para el mejor 
cumplimiento de lo dispuesto en este Decreto-Ley.

Artículo séptimo.— Quedan derogadas cuantas disposiciones sé opongan a lo establecido en el presente Decreto-
Ley, que entrará en vigor en la fecha de su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Artículo octavo.— Por el Gobierno se dará cuenta a las Cortes, en el más bréve plazo posible, de este Decreto-Ley.
Asi lo dispongo por el presente Decreto-Ley dado en El Pardo a diez de octubre de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

M I N I S T E R I O  
DE  J U S T I C I A

ORDEN de 27 de septiembre de 1946 

por la que se concede la libertad  

condicional a cincuenta y ocho penados.

limo. S r .; Vistas las propuestas for- 
muladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
ios artículos 98 al 100 del Código Penal

y Ley de 23 de julio de 1914, en rela
ción con e¡l Decreto de 9 de junio de 1939, 
a propuesta del Patronato Centra*! para 
la Redención de las Penas por el Traba
jo y orevu» acue'do del Consejo de Mi
nistros

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder el 
beneficio de la libertad condicional t 
los siguientes penados», quienes podrán 
obtenerla a 1a publicación de la pre
sente Orden :

De la Prisión Central de Mujeres de 
Amore'bitíta * Josefa Felisa López.

De la Prisión Central de Burgos:  
Jesús Bi-'ati García 

De ta C olonia Penitenciaria del 
so: i s; cloro Al taza Balza, F-rnaniJo
3 '.ano Fernández.

De 4a Prisión Central de Mujeres de 
Málaga lsal»e‘ Ji-méne2 Fernández 

De la Prisión Centrail del Puerto de 
Santa MaMa José María Rabinat > 1.

D< '3 Peí cera Agrupación de Cv>;*> 
nias Penitenciarias Militarizadas: An
tonia Sár chez Trapero.

De a Prisiór Central de Talayera h  
ib R¿>na: Francisco Mtsa Jiménez.
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De- la Prisión Escuela Je Madrid : JuS¿ 
f.alDg ■ Alarcon, Manuel Arjona Mu
li'n-s.

De* ia Piís.óu Provincial de Mujeres
cíe H *.. clona ; Teresa Marti Pcns.

De ó t ris.o.. Provincia! de Các^r.-. 
Celerino Mateo* Cid, Bienvenido Do- 
míngotv iglesias, Mana Pérez Mora.

De ln Prisión Provincial de Cádiz :
Eduardo Lauzaioie Pérez.

De la Prisión Provincial de La Co-
ruña: José (Fernández Mariín<rz.

De 'a Prisión Provincial de Gerona; 
Rafael Martin Caballero.

De la Prisión Provincial de 'Lérida: 
íFran» *sco Gilart Navarra, Teresa Sais 
Ped V

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Luis Gabarrí Jiménez, Sebastián Alcai
de 1 inores.

D Prisiói Provincial de 'Las Pal* 
mas de Gran Canaria: Francisco A.a 
ña López

De la Prisión Provincial! de Salaman
ca: Cándido Aionso Vegas, Alberto Zar
za Santos

Dt la Prisiór Provincial de SevPla: 
Fernando Carrillo Rodríguez, Juiián 
Cabri'la Lópe*. Alberto Arroyo García, 
José Arroyo -Riesgo, Pedro A maya Mí  
rín, r>er..arduio Rodríguez González, 
José Domínguez Borrego, Juan Tei us 
Santos, Vicente Ríos García, Rafael 
Roja Rovlnguez, Juan Rodríguez Ga
rnacha.

De la Prisión Provincial de Tarra
gona : lF**aneisc< Vidal Monzo.

De ! Prisión Provincial de Vad ido- 
lid: Mígiel Juan Vidal Buigas, Felipe 
San (osé Casado.

Del Destacamento Penal de Cuelga- 
muros (Madrid): José -María Labrador 
Val*r *

Del Destacamento Penal de Garga ca 
de los Montes (Madrid): Adrián Mea*- 
chá" GonzáW. Mateo González Mar
tín, Juan Plaz; Alonso, Pablo Blanco 
Ruiz, Bantisfri Manuel Boit Godos, Del
fín Ca»ballo Pérez, Patricio Carrión So
lé, |os¿ Ibáñe0 Brufán, Andrés Jimé
nez Campos 'Ramón Marín Martínez, 
Pedro F^nánde2 Cao, Carlos Fortuny 
Anduña, Emiliano Fuentenebro Moreno, 
Francisco Castro Rodríguez, Manuel 
Mon^ro Bar. ^gán, Zoilo Ruiz Zorno- 
za, hvansíto Pérez Alvaro, Juan José 
Alfaro Gigante, Lisardo Rodríguez Do
rado.

Lo digo a V 1 para su conocimien 
to y electos consiguientes.

Di *< ginrd* a V. I. muohos años

Madrid 27 de septiembre de 1946.

FERNANDEZ-CUESTA 

limo Sr Duectoi general de Prisiones.

ORDEN de 26 de octubre de 1946 por la que se resuelve el concurso de traslación 
entre Agentes judiciales.

D. José Suárez Vdar   Agente Judicial del Juzgado de Instrucción de
Madrid núm. 7, al de Tudela, vacante por 
jubilación ce don Lorenzo Uriel López.

D. Zoilo Vigil Vigil    Agente Judicial de la Audiencia de Pamplona,
al Juzgado de Instrucción de Madrid nú
mero 7, vacante por traslado de don José 
Suárez Velar.

D. Melchor Muñoz Jiménez   Agente Judicial del Juzgado de Instrucción de
Madrid núm. 12, al de Salamanca, vacante 
por jubilación de don Salvador García Sán
chez.

D. José Vilaplana Figuerola   Agente Judicial de la Audiencia de Guadala-
jarat ail de Madrid núm. 12, vacante por el 
trasladv) de don (Melchor Muñoz Jiménez.

D. Nicasio Goñi Elizalde   Agente Judicial del Juzgado de Tamarite de
Litera, al de Jaca, vacante por traslado de 
don Emiliano Romo 'Lara.

D. Lucio Arturo Bargueño   Agtnte Judió al del Juzgado de Llerena, a la
Audiencia de Toledo, vacante por exceden
cia de don Pedro A. Rodríguez Carboneras.

D. Antonio Ginard Borrasa   Agente Judicial del Juzgado de Instrucción de
0 Palma núm. 2, al de Manacor, vacante por 

el traslado de don Angel Pérez Sánchez.
D. Francisco Cardeñosa Sánchez .... Agente Judicial del Juzgado de Vitigudino, al

de Llerena, vacante por el trasilado de don 
Lucio A. Bargueño.

D. Rosendo i\lentesa Albero   Agente Judicial de! Juzgado de Calahorra, a
la Audiencia de Pamplona, vacante por tras
lado de don Zoilo Vigil Vigil.

D. Mario Barceló Jordá   Agente Judicial del Juzgado de Pravia, al de
Albaida, vacante por traslado de don Fran
cisco Gimeno (Bernabé.

D. Ricardo Girón Domínguez .........  Agente Judicial de! Juzgado de Hoyos, a la
Audiencia de Castellón, vacante por trasla
do de don Antonio Vázquez Montes.

D. Francisco Gimeno Bernabé ....... Agente Judicial del Juzgado de Aibaida, al de
Onteniente, vacante por excedencia de don 
Fermín Sanfrutos Santos.

D. Antonio Guerra Alvarez   Agente Judicial del Juzgado de Villafranca del
Bierzo, al de Barco de Valdeorras, vacante 
por excedencia de don Vicente González 
Ramos.

D. Valentín S. Fernández Núñez Agente Judicial del Juzgado de Sos del Rey
Católico, al de Villanueva de la Serena, va
cante por excedencia de don Antonio Um
bría Gil.

D. Constantino Fernández Piñeiro ... Agente Judicial del Juzgado de Vivero, ail de
Allariz, vacante por excedencia de don Se-

* veriano Fernández Conde.
D. Emilio Pérez Vázquez ..................  Agente Judicial del Juzgado de Padrón, al de

Carballino, vacante por excedencia de don 
Antonio López Pérez.

D. Antonio Fernández Romero Agente Judicial de la Audiencia de Badajoz, al
Juzgado de Castro de¿ Río, vacante por ex
cedencia de don Gonzalo España Lucas.

D. Agustín Hernández Gutiérrez .....  Agente Judicial del Juzgado de Sedaño, al de
Ciíuentes, vacante por excedencia de don 

;onio Hermosilla Barra.
D. Salvador Reail Mariner ............ . Ag» :¡'.e Judicial ded Juzgado de Instrucción

número 10 de Madrid, al de Berga, vacante 
por ©1 traslade de don Vicente Batres Ruiz.

D. Angel Garcez Villaverde .......    Agente ‘Judicial del Juzgado de Cádiz, alj de
Madrid núm. 10, vacante por traslado de 
cón Salvador Real Mariner.
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D. Cándido Rodríguez Armenda .... Agente Judicial del Juzgado de Guernica, al de
Sevilla núm. 1 , vacante por traslado de don 
Antonio Rodríguez.

D. Agapito de la Torre Congosto .... Agente Judicial de Santo Domingo de la Cal-
zada, a! de Guernica, vacante por traslado
de don Cándido Rodríguez Armenta.

D. Marcelino Agua vivas Millán ....... Agente Judicial del Juzgado de Enguera, al de
Teruel, vacante por excedencia de don Car
los Cobeta.

D. Antonio Terrasa Miralles ..............  Agente Judicial del Juzgado de Palma nú
mero i, a la Audiencia de Palma de Ma
llorca, vacante por traslado de don Alvaro 
Gil Jiménez.

D. Francisco Vidal Candela ..............  Agente Judicial del Juzgado de Villena, a ia
Audiencia de Alicante, vacante por exceden, 
cia de don Avecino Herrera.

Madrid, 26 de octubre de 1946.—P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

O RD EN  de 6 de noviembre de 1946 por 

la que se convocan oposiciones a in

greso en la Escala Auxiliar del Cuer

po General de Administración de la 

Hacienda Pública y se nombra el T ribunal 

que ha de juzgar las mismas.

limo. S r . : A fin de cubrir las vacan
tes que existan al término de las opo
siciones v las que en lo sucesivo se pro
duzcan con el movimiento normal de las 
Escalas que constituyen el Cuerpo Ge
neral de Administración de la Hacien
da Pública, este Ministerio, en uso de 
sus facultades, ha tenido a bien dispo
ner lo siguiente:

Primero.—Se convocan oposiciones a 
ingreso en la 'Escala Auxiliar del men
cionado Cuerpo, en número de trescien
tas plazas, con categoría de Auxiliares 

de tercera clase v dotadas con el sueldo 
anual de cuatro mil pesetas, que darán 
comienzo el día diez de mayo de 1947 

Segundo.—Podrán tomar parte en las 
mismas los españoles de ambos sexos 
que el día anteriormente citado tengan 
cumplidos dieciséis años de edad y no 
excedan en la misma fecha de cuaren
ta y cuatro años.

Los interesados deberán solicitarlo en 
instancia, escrita de su puño y letra, 
dirigida al limo. Sr. Subsecretario de 
este Ministerio, en el plazo que termina 
a las trece horas del día 20 de enero del 
año citado, quedando abierto a este 
efecto desde el siguiente a la publica
ción de esta Orden en el B O U ET1N 
O F IC IA L  D E L  ESTADO. En ella se 
consignará el nombre, dos apellidos, pue

blo de naturaleza y de residencia, domi
cilio habitual y méritos que tengan los 
aipirantes.

Tercero. — Las instancias se acompa
ñarán necesariamente de los documen
tos siguientes:

a) Partida de nacimiento debidamen
te legalizada.

b) Certificación negativa de antece
dentes penales.

c) Certificaciones de buena conducta 
político-social, expedidas por las Auto
ridades provincial y local competentes.

d) Certificación facultativa que acre
dite no padecer enfermedad contagiosa 
ni defecto físico que imposibilite para 
el ejercicio del cargo.

e) Los aspirantes comprendidos en 
las 'Leyes de 25 de agosto de 1939 y 2 
de julio de 1940, Decreto de 7 de mayo 
de 1942 y Orden de 4 de julio de 1940. 
acreditarán documentalmente la condi
ción por la que les es aplicable alguna 
de dichas disposiciones.

f) Los aspirantes femeninos no po. 
drán tomar parte en esta oposición si 
no justifican, con cert ficación expedida 
por el Organismo competente, haber 
cumplido o hallarse exentos del Servicio 
Social de la Mujei. 

Quedan exceptuados de la obligación 
citada en el párrafo anterior ios que ex
cedan de treinta y cinco años y no cuen
ten con diecisie»^ el día que se publi
que la presente Orden en el periódico 
oficial ya mencionado.

Sin perjuicio de lo establecido ante
riormente, los comprendidos entre los 
diecisiete y dieciocho años de edad en 
la fecha indicada en el párrafo anterior 
podrán tomar parte en la oposición 
siempre que acrediten tener solicitado 
la prestación de dicho Servicio, quedan
do, por tanto, excluidos aquellos a quie- 
nes afecte lo establecido en este párra
fo, que no tengan terminado el Servicio

Social al cumplir los dieciocho años de 
edad.

g) Acompañarán dos fotografías, ta
maño de carnet, respaldadas con el nom
bre y apellidos ae los interesados.

Cuarto.— El Tribunal podrá rechazar 
cualquier instancia que no reúna los 
requisitos expuestos en los números an
teriores.

Quinto.—La documentación de que se 
deja hecho mérito será reintegrada con 
arreglo a la 'Ley del Timbre y se pre
sentará, necesariamente a mano, en el 
Registro General del Ministerio, siendo 
rechazadas en absoluto cuantas lleguen 
por otro procedimiento, y se entregarán 
durante las horas hábiles, en el plazo 
que se abre al día siguiente de la pu
blicación de esta Orden en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  y que 
termina a la una de la tarde del día 
20 de enero ya dicho, contra resguardo 
autorizado por el Jefe  del Servicio, en 
el que se consigne el número correlati
vo de presentación, que asimismo se 
estampará a; margen de la instancia; 
siendo requisito indispensable para la 
admisión que las solicitudes vengan 
acompañadas de toda la documentación 
exigida y que los interesados exhiban 
el justificante de haber ingresado en la 
Habilitación del Material de esta Sub
secretaría la cantidad de cincuenta pe
setas, destinada k cubrir los gastos y 
dietas que expresa el artículo 26 del 
Decreto de 18 de junio de 1924, canti
dad que únicamente será devuelta a los 
solicitantes que queden excluidos de la 
lista de opos;tores. por no estar dentro 
de las condiciones de la convocatoria.

Sexto.—Terminado el plazo de admi
sión de instancias, este Ministerio hará 
público el número de las presentadas, 
y el Tribunal procederá a su examen, 
formando, en su vista, relación nomi
nal de los admitidos, numerada por or
den de presenta'ión, dándole publici
dad en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  y expresando el grupo que, 
de acuerdo con la Ley de 25 de agosto 
de 1939 y Decreto de 7 de mayo de 
1942, corresponda a cada opositor.

Séptimo.—En e» término de los cin
co días siguientes a la publicación de 
la lista, los interesados podrán formu
lar ante el Tribunal las reclamaciones que 
estimen oportunas contra su exclusión o 
inclusión, a su juicio equivocada, de al
gún solicitante, acompañando siempre los 
documentos justificativos de la reclama
ción. Asimismo podrán reclamar, en 
iguales condiciones, sobre el grupo en 
que aparezca comprendido de los asig
nados por los citados Ley de 25 de 
agosto y Decreto de 7 de mayo.

Las resoluciones que el Tribunal acuer
de, dentro del plazo de los diez días si
guientes, serám definitivas, sin que contra
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las mismas quepa recurso alguno, de
biendo ser publicada en el periódico ofi
cial, si, en virtud de ellas, subiera algu
na alteración la lista de los opositores 
admitidos.

Octavo.—-Terminada por el Tribunal la 
resolución de las reclamaciones, fijará en 
el tablón de anuncios del Ministerio el 
del local, día y hora en que habrá de 
reunirse para proceder al sorteo público 
de los opositores, con el fin de señalar a 
cada uno el número de orden con que 
han de ser llamados a verificar los ejer
cicios. Esta nueva lista se publicará en 
el B O LETIN  O F IC IA L  D E L ESTA 
DO con antelación no inferior a quince 
días del comienzo del primer ejercicio.

Noveno.— Diariamente, el Tribunal fi
jará en la puerta del local en que se cele
bren los ejercicios el número hasta que 
podrá ser designado para actuar al día 
siguiente, y los opositores se presentarán 
a efectuarlo precisamente en el que se 
les haya señalado. Sólo en caso de en
fermedad, debidamente justificada con 
antelación suficiente, con objeto de que el 
Tribunal designe el Facultativo que ha 
de comprobarla, podrá concedérsele la 
práctica de! ejercicio en fecha distinta, 
sin que quepa recurso alguno sobre la 
decisión que por el Tribunal se adopte.

Décimo.—La oposición constará de tres 
ejercicios eliminatorios y uno voluntario, 
con arreglo a las normas que se indi
can a continuación ;

El primero se dividirá en tres partes :
a) En manuscribir al dictado, durante 

quince minutos, el texto que en cada se
sión dicte el Tribunal. En esta oartt del 
ejercicio hab-á de apreciarse h  limpieza 
y corrección de la escritura, ei carácter 
y forma de !a letra y, de manera especial, 
la ortografía.

b) En resolver, durante el plazo máxi
mo de una hora, tres problema? de arit
mética, que versarán, necesariamente, 
dos de ellos s* bre casos práctic s o mate
rias de Hacienda o de asunto», reía dona
do? con ella y que demuestten con am
plitud que el opositor conoce aquel!,» cien, 
cia. Dichos problemas, dilerentes para 
cada día y comunes para linios los opo
sitores que actúen en la misma sesión, 
serán calificados por el Tribunal, te
niendo en cuenta la exactitud y limpie
za del cálculo, el proced miento aritmé
tico seguido .para su planteamiento, des
arrollo y claridad de guarismo.

c) En formar y cuadrar, con los da
tos que facilite el Tribuna! y en el pla
zo máximo de treinta minutos. e\ resu
men de un documento cobratorio, una 
nómina o cualquiei otro documento de 
los que se tramitan en las oficinas de 
Hacienda.

Para juzgar esta tercera parte del

ejercicio, el TnbunaJ tendrá en cuenta | 
la presentación y limpieza de¡ mismo y ; 
exactitud del cálculo. {

El segundo ejercicio, que será oral, 
estribará en contestar a tre> tema? saca
dos a la suerte y correspondientes uno a 
cada una de las tres seccione? en que 
se divide el programa que se inserta con 
esta Orden en el B O LETIN  O F IC IA L  
D EL ESTAD O . Los opositores realiza
rán este ejercicio sin inJertir más de diez 
minutos en el desarrollo de cada tema.

El tercer ejerciciu consistirá :
a) En escribir a máquina durante 

quince minutos, copiando los textos que 
en cada sesión o grupo facilite el Tribu
nal, elegido entre las disposiciones pu
blicadas en los periódicos oficiales. Dicho 
trabajo representará, por lo menos, una 
equivalencia de doscientas pulsaciones 
por minuto, y en él se apreciará la velo
cidad desarrollada por ei opositor en el 
manejo de la máquina, la limpieza, exac
titud de lo copiado y el aspecto de co
rrección que presente el escrito.

b) En la redacción de un oficio o co
municación de tas que habituailmente se 
usan en las relaciones que entre si m n- 
ttanen las distintas Dependencias del Es. 
tado. Este ejercicio será manuscrito y se 
realizará en un tiempo máximo de quince 
minutos y versará acerca de la materia 
que el Tribunal facilite Para juzgarlo 
se tendrá en cuenta la redacción, esté
tica, ilimpieza, tecnicismo y ortografía.

El cuarto ejercicio, voluntario y no 
ehminatorio, tendrá dos especialidades, 
que podrán ser elegidas conjuntamente o 
sólo una de ellas por los opositores que 
I* deseen y que servirá para mejorar la 
edificación obten tas en los anteriores, sin 
rebasar en ningún caso el máximo de 
puntos concedidos a 'la oposición, y con
sistirá .

a) En tomar taquigráficamente el tex. 
io de materias piopia^ de Hacienda que 
dicte el Tribunall a cada grupo, durante 
cinco minutos, a la vebeidad de noventa 
a cien palabras por minuto Seguida
mente los opositores traducirán mecano- 
gráficamente la escritura t quigráfica en 
el plazo máximo de cuarenta y cinco mi
nutos. y después de firmar las cuartillas 
taauigráficas y la- traducidas, las entre
garán a la Mesa para que ésta fije la 
hora de recepción.

b) En el maneio de máquinas manua
bles de sumar y galcular, con las que 
realizarán las operaciones ¿ritméticas y 
de cá'lculo que el Tribunal determine y 
er el plaz» que se establezca.

En este cuarto ejercicio se tendrá en 
cuenta la destreza, velocidad, limpieza y 
exactitud con que se realicen los traba- 
ios.

Undécimo.—El primer ejercicio se rea
lizará en grupos, y la calificación obteni-

| da por los opositores se hará pública dia- 
; riamente, fijándola en la puerta del lo- 
} cal en que aquéllos se celebren, y se juz

gará el mérito por el sistema de puntos, 
pudiendo otorgar cada uno de los jueces 
de cero a diez puntos por cada una d  ̂
las tres materias que constituyen el ejer
cicio. La media aritmética obtenida será 
la puntuación definitiva, que, por consi
guiente, no podrá exceder de treinta pun
tos, y el miVumun no será inferior a dici- 
séis, quedando eliminado e! opositor que 
no alcance la puntuación señalada como 
mín mum.

El segundo ejercicio se calificará en la 
misma forma y condiciones que quedan 
señaladas para el primero, habida cuenta 
de que también consta de tres pruebas.

El tercer t^ercicio, al que concurrirán 
los opositores por grupos convocados pre
viamente, se calificará al térmno de la 
actuación de todos ellos, siguiendo idén
ticas normas que para el primer ejercicio, 
y teniendo en cuenta que únicamente 'lo 
constituyen dos pruebas, la puntuación 
máxima no podrá exceder de veinte pun
tos, y la mínima, de once.

Los opositores que en cualquiera de 
las pruebas que constituyen los ejercicios 
obtuvieren cero puntos quedarán defini
tivamente eliminados de la oposición y, 
por tanto, no serán convocados para ac
tuar en ejercicios sucesivos.

El ejercicio de carácter voluntario se 
calificará por el Tribunal, una vez que 
hayan actuado todos los opositores que 
lo soliciten , asimismo, por el sistema de 
puntos, y los jueces otorgarán de cero a 
cinco puntos independientemente por ca
da especialidad, y la media aritmética lo
grada será la calificación definitiva, sin 
que ésta pueda exceder de cinco puntos 
en cada una de dichas especialidades.

La suma de puntos en los ejercicios 
formará la calificación final, que servirá 
para determinar el número del opositor 
con que ha de figurar en la relación de
finitiva de aspirantes.

Duodécimo.—Terminadas las oposicio. 
nes, el Tribunal procederá, en el plazo 
de diez días, a formular la lista de los 
trescientos aspirantes aprobado? que con 
mayor puntuación resulten de adicionar 
la calificación lograda en los ejercicios, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 
de 25 de agosto de 1039, Orden de 4 de 
julio de 1940 y Decreto de 7 de mayo 
ya mencionados.

Décimotercero.—Salvo lo que dispone 
el artículo sexto de la Ley de 2 de julio 
de JQ40, si algunos de los opositores coin
cidieran en la puntuación tendrán prio
ridad en la relación definitiva de apro
bados los de mayor edad.

Décimocuarto.—Los comprendidos en 
esta relación ingresarán a§ servicio del 
Estado por orden de puntuación, y cada
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uno a medida que las necesidades del 
servicio lo requieran, y el cometido que 
podrá asignárseles es el reservado a su 
categoría y a las funciones que los Jefes 
inmediatos puedan encomendarles, sir 
que se les conceda otro derecho que lo* 
que se derivan de la presente Ordun, 
salvo los que en lo sucesivo se les otor
guen por disposiciones pertinentes

Décimoquinlo.- - E! Tribunal que ha de 
juzgar estas oposiciones quedará consti
tuido en la. siguiente forma :

Presidente : llustrisimo señor don Pa
blo l>ópez Martínez, |efe de Administra 
ción del Cuerpo General de Administra, 
ción de la Harienda Pública.

Vocales : llustrisimo señor don José
Martínez Snavedra, Inspector de los Ser
vicios de este Ministerio f r don Joaquín 

Fernández y Fernández Cormenza.na, 
Jefe  de Administración del citado Cuer
po ; don |aime Alfonsin Cástrelos, |efe 
de Negociado del Cuerpo mencionado, v 
don |osé Dnb'as Calero, Jete de Negó 
ciado también del mismo Cuerpo, que a 
su vez actuará de Secretario.

Décimosexto.—Se declara subsistente 
y en todo su vigor la Orden de 11 de 
febrero de 192# quedando obligados los 

funcionarios designados para formar par
te del Tribunal, en cuanto su nombra
miento se haga público, a participar a 
la Jefatura de Personal de este Departa- 
mente, mediante declaración jurada, que 
no se hallan comprendidos en alguno de 
los casos enumerados en la d sposición 
citada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y exacto cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años.-
Madrid. 6 de noviembre de 1946.— 

P. D., Fernando Cfcmacho.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis 
terio.

PROGRAMA QUE SE CITA 
Organización administrativa

T ema  1. Nación y Estado.—La Admi
nistrar ión pública — Sus caracteres v 
organización en general.-— Potestad ad 
m in is tra t iva : su clasificación V ni dali- 
dados que ad°pta.

T ema  I I .  Organización del Estado es- 
paño.: El Je fe  del Estado y el (oTier 
no.—-Las Cortes E sp a ñ o la s .—*El Conse. 
jo de E s ta d o .— División política v ad- 
m 'nistrrtiva le España

T ema  I I I .  Administración Central.— 
Presidencia del ( onsejo de Ministro*. y 
Ministerios: idea general sobre sus fa
cultades y organización genérica, ron 
excepción del Ministerio de Hacienda 
Enumeración y atribuciones de los O r
ganismos consultivos de la Administra 
ción Central, excepto el Consejo de Es. 
tado.

T ema  IV. Ministerio de Hacienda : su 
organización a«-tua' I' " u’ t <|. * de 
Ministro. — Organización y servicios 
d e :  a) Subse< 1 etana ; b) li^pe-. uói
G enera l ;  c) Intervención General.

T ema V . —Organización y servicios de 
las siguientes Direcciones Generales , d) 
Tesoro Público: Ordenación Central de 
Pagos y Delegación Central de Hacien
d a ;  e) Banca y B o lsa ;  f) Seguros; g) 
Contribuciones y Régimen de Em presas; 
h) Contribución sobre la Renta.

T ema  V I .  Organización y servicios de 
las siguientes Direcciones Generales .
I) Contribución de Usos y Consumos ; j) 
Propiedades y Contribución Territorial ; 
k) Aduanas ; 1) Deuda y Clases Pasivas ;
II) Contencioso del Estado; m) Timbre y 
Monopolios.

T ema  V i l .  Organización y servicios 
de : Tribunal Económico Administrativo 
Central ; Consejo de Administración de 
ias Minas de Almadén y A rrayan es; F á
brica Nac onal de la Moneda y Timbre. 
Tribunal y Juzgado Especial de Delitos 
Monetarios.—Jurados, Comités y Jum as 
que existen en el Ministerio de Hacienda : 
composición y funciones.

T ema  V I I I .  Administración Lo c a l :  la 
provincia.—El Gobernado» Civ il .— La Di 
putac ón Provincial. — Ayuntamientos • 
su organización —El Alcalde.

T ema  I X .  Administración provincial 
de la Hacienda Pública • organización.— 
Delegados y Subdelegados de Hacienda : 
nombramiento, funciones y sustitución. 
Los segundos Je fe s .—La Inspección de 
Hacienda : 1 n>j.>ectores Jetes.

T ema  X. Administraciones de Rentas 
Públicas y de Propiedades y Contribu
ción Territorial : competencia : deberes
y atribuciones de los Administradores.— 
La«s Secciones de Contr bución sobre la 
Renta: organización y servicios a su 
cargo.

T ema  X I. Tesorerías de Hacienda: 
competencia ; deberes y atribuciones del 
Tesorero y del Depositario-Pagador.— 
Administraciones y Depos tarjas especia 
les :  funciones a su cargo. -Administra
ciones de Aduanas ; clasificación V com
petencia.-Servicios  provinciales de Va
loración Agrícola. Forestal v Urbana.

T ema  X II .  Intervenciones de Hacien 
d a :  competencia; debere* y atribuciones 
del Interventor y del Jefe de Contabili
dad.—Alxrgacias del E stad o : competen
cia.—Junta de Jefes y Jurados provincia 
les : composición y atribuciones.

T ema  X I I I .  Orden de los trabajos en 
las oficinas provinciales y centrales del 
Ministerio de H acend a —Principales or
ganismos de otros Ministerios en que 
está representado el de Hacienda. — Re
laciones de las Diputaciones y Ayunta 
mientos con el Ministerio de Hacienda 
y sus dependencias provnciales.

T ema  XI V.  Funcionarios públicos: 
idea general de la Lev de Bases y Re
glamento para si* ejecución. -  Régimen 
de derechos pasivos. -L a  responsabilidad 
administrativa, civil y criminal de los 
funcionarios públicos.

T ema  XV. Cuerpos dependientes del 
Ministerio de Hacienda. —Misión en<\>- 
mendada a cada uno.—Cuerpo General 
de Administración de la Hacienda Pú 
blica.—Dis[x>siciones legales relativa* al 
mismo.—Organización y forma de in
greso.

T ema  XVI .  Servicio de Recaudación 
de las Contribuciones e Impuestos Idea 
general de su organización y personal. 
La recaudación en periodo voluntario . 
definición . recaudación por ingreso di
recto.—Anticipación de cuotas. — Recau

dación por valores en recibo.— Recauda
do  por patentes.

T ema  X V I I .  Recaudación en período 
e jecutivo: definición; clasificación de
deudores; grados de a p re m o .— Idea ge
neral del procedimiento ejecutivo por va. 
lores en recibo y por certificaciones de 
descubierto. — Bienes embargables y ex
ceptuados.—Partidas fallidas.

T ema  X V I I I .  Procedimiento en las re
clamaciones económico administrativas.— 
Funciones de gestión y de resolución de 
las reclamaciones.—Quienes pueden pro
mover éstas. — Plazo y modo de interpo
sición.—Organismos y autoridades com
petentes para resolverlas.— Reglas  para 
determinar su cuantía.

T ema  X I X.  Idea general de la trami
tación de las reclamaciones económico- 
administrativas en primera y segunda 
instancia.— Recursos de queja y nulidad. 
Expedientes de devolución de ingresos 
indebidos.—Condonación de multas.

T ema  XX. Recurso contencioso.adrni- 
nistrativo; requisitos necesarios para su 
interposición. — Idea general de su trámi
te.-- Recursos interpuestos por la Admi
nistración. — Ejecución y suspensión de 
sentencias.— El recurso de agravios.

T ema  XXI .  Documentos burocráticos : 
concepto y clasificación — Estudio de la 
estructura de los más corrientes en las 
oficinas de Hacienda. — Expedientes : su 
concepto y ordenación. — Tratamiento s.

T ema  X XI I .  Procedimientos pr-ncipa
les de archivo • estudie somero fe 'o* de 
hojas sueltas, hojas perforadas, verrical 
y decimal. — Ventajas e inconvenientes óe 
cada uno.

Tributación
T ema  I. Concepto de los ingresos pú

blicos.— Ingresos de economía privada y 
exacciones de Derecho público. — Idea 
general.—Ingresos ordinarios y extraor
dinarios.—Concepto del impuesto; sus 
requisitos esenciales.

T ema  II. Sujeto, objeto y cuantía del 
impuesto. — Impuestos personales y rea
les.— Impuestos directos e indirectos.— 
Impuestos fijo, proporcional y progresi
vo.— Idea gencr.V sobre la* i¿>
contribuciones especiales.

T ema  III,  Contribución Territorial.— 
Riqueza rústica y pecuaria —Bienes su- 
jeQs y exentos — Producto íntegro y lí
quido imponible.—Tipo de imposición, re
cargas y participaciones.- Régimen de 
amillaramiento : concepto de éste - -Car
tillas evaluntorias, apéndices y reparti
mientos: su formación. Regímenes del 
Registro fiscal y de catastro : idea gene
ral de los mismos.- Padrones, apéndices 
y listas cobratorias su formación.

T ema  IV. Otmtribución Territorial.— 
Riqueza urbana.- Bienes suietos v exem- 
tos. — Prodm íntegro, deducciones, lí
quido imponible. — T ’pos de imposición y 
recargos -  Régimen de Registro fiscal;  
formación de* mismo -  Idea general del 
régimen d,e Catastro. - Padrón v apéndi
c e s :  formación. —Altas v bajas.

T e m a  V. Contribución Industrial, de 
Comercio y Profesiones. Personas suje
tas. Idea general de las exenei• -nes — 
Tarifas _ -Clarificación de las cuotas.— 
Recargos —M atrícula : formaeióm Altas 
v b a jas .- - ( ’oncepto de la agremiación — 
R e d a m a r ’ones de agravios.

T ema  VI. Contribución lnd ustra !,  de 
Comercio y Profesiones.—Conceptos, ín-
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corporados.— Canon de superficie: t ip o s  
de im posición; exenciones. —• R ecargos.— 
Carpo¡as-regist.r<.> y padrón ; form ación.— 
Caducidad. — Patentes para automóviles 
de alquiler v para camiones de mercan
cías : tipos de imposición.— Idea general 
de las exenciones.— R ecargos.— Padrón : 
confección. — A tas y bajas.

T kvm V II . Contribución sobre las Uti
lidades de la Riqueza Mobiliaria —Obje
to de la imposición. — Personas sujeta.** a 
contribuir. — Idea general de las exencio
nes. — Tarifas : conceptos comprendidos 
en cada una — Recargos. — Form as de 
exacción.

T e m a  V II I . Contribución general so
bre la Renta : personas sujetas a contri
buir — Idea general de las exenciones.— 
Imposición real y personal.— Idea general 
sobre determinación de la base v de la 
cunta.— Registro de Rentas v Patrim o
nios.

T e m a  IX . Contribución sobre Usos y  
Consumos • conceptos que comprende.— 
T arifas. — Idea general sobre los concep
tos compréndalos en la T arifa  i.*

T ema X C ontribu ción  sobre Usos y 
C o n su m o s.— Idea general sobre los con
ceptos com prendidos en las T a r ifa s  se
gund a y tercera.

T e m a  X I. Contribución s o b f e  Usos y 
C onsum os.— Idea general sobre los con
ceptos comprendidos en las T arifas cuar
ta v quinta.

T e m a  X II . Impuesto de Derechos rea 
les y sobre Transm isión de bienes —Im
puesto sobre el caudal relicto e impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídi
ca s .— Ideas generales sobre lo? miamos.

T e m a  X II I .  Impuesto del T im bre.— 
Idea general sobre las distintas exaccio
nes que comprende, formas de su perrep- 
eión v disposiciones generales de aplica
ción.

T e m a  X IV . Renta de A d u an as: c o n 
centos que la integran e idea general de 
cada uno.—Arbitrios de los puertos fran
cos de Canaria^. —Derechos obvenciona
les de los Consulados.

T ema X V . Impuesto sobre títulos, ho
nores v condecoraciones —Impuesto de 
Pagos del F.stado v Contribución excep
cional sohrt- Reneficios extraordinario*.— 
Idea general de los mismos. — Régimen 
tributario de Alava v N avarra.

T e m a  X V I. Ideas generales sobre el 
Impuesto de valores m obiliarios; partici
pación de! Estado en los beneficios de los 
Bancos de España, Hipotecario y Exte
rior.—Donativo de Clero v Monjas - Las 
Contribuciones del Estado en Ce uta v 
M e lilla .

T e m a  X V II . Monopolios y servicios 
explotados por la Administración — Ideas 
generales sobre los m ism os.- Propieda
des y derechos del E stad o .— Rentas v 
ventas : conceptos comprendidos er. cada 
gruño.

T e m a  X V II I . Exposición general de 
la Instrucción de Ventas. -Recursos de! 
Tesoro : enumeración e idea general de 
los miamos.

T e m a  X IX . Inspección d e  la Hacien- 
da Pública : m* dabdades.— Inspección de 
los tributos: organización general de*
servicio .- Norma* genéricas de actuación 
de los I nspectores.—Actas : 'lases e idea 
genera1 de su tram itac’ón.

T e m a  X X . Idea* generales de la le 
gHnción penal v procesa1 sobre contra 
bando y defraudación y delitos moneta
rios.

T e m a  X X L  Idea genera! de la estruc
tura actual de las Hacienda- locales en 
España. — Recursos administ: ados por la 
H acienda.—Form a de pago a las Corpo
raciones.

Presupuestos
T e m a  I .  La Hacienda P ú b lica : su  

concepto.— Definición Je  ’a Hacienda Pú
blica según el Derecho positivo español ; 
recaudación de su haber y pr:ncip:o* fun
daméntale.** de ios procedimientos para la 
cobranza.— Prohibiciones sobre pago de 
contribuciones y sobre derech s y propie
dades del Estado.

T e m a  II. Presupuesto: concepto, ne
cesidad, importancia y clases.--L iq u id a
ción del Presupuesto; superávit; déficit. 
Presupuestos generales del Estado e>pa- 
ñol : características.—Formación, vida V 
prórroga. — Documentos que deber acom
pañar al proyecto de Presupuesto.

T e m a  I I I .  Presupuesto de gastos: par. 
tes de que consta. — Análiri** general de 
su estructura. — Presupuesto de ingresos : 
estudio de s u s  secciones.—('réditos extra
ordinarios v suplementos de crédito : con
cepto y tram itación.— Prescripción v ca
ducidad de créditos.

T e m a  IV . Contratación de servicios y 
obras públicas — Disposiciones de la Lev 
de Administración y ContaVlidad. sobre 
subastas, concursos y obras por adminis

tración.— E>tadu actual de la legislación 
sobre contratación adm inistrativa 

T e m a  V .  Deuda pública : concepto y  
clases.—Creación, conversión, conscl’da- 
ción y amortización de Deudas.— Idea 
general sobre situación actual de la Deu
da pública española. — Disposiciones* de la 
Lev de Administración v Contabilidad 
sobre la Deuda del Estado v del Tesoro.

T e m a  V I. Ordenación de gastos y  p a 
gos : competencia en cuanto a un-js y  
otros. — Requisitos para ordenarlos.—Pa
gos en firme y a justificar. — ProKblc*o- 
nes al Gobierno en la gestión de¡ Pre
supuesto — Responsabilidades por resolu
ciones contrarias a la Ley ; pagos, reco
nocimiento de derechos y obl’gaciones y  
rendición y examen de cuentas.

T e m a  V II C ontabilidad: concepto;
fines, im portancia.—Term inología conta
ble.— Idea general sobre sistemas de c< n- 
tabilidad, con especial referencia a' de 
partida d< ble.—Clasificaciones de la con
tabilidad

T e m a  V i l ! .  Contabilidades públicas. 
Contabilidad preventiva, ejecutiva v crí
tica.— Idea general sobre el tecnicismo de 
la Contabilidad del Estado.

T e m a  IX . Idea general sobre la Con
tabilidad v cuentas oue rinden las ofici
nas provinciales de Hacienda 

T e m a  X. Breve idea de la cuenta ge
neral del Estado y su tramitación —T ri
bunal de Cuentas : naturaleza, organiza
ción v competencia.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O R D E N  de 4 de noviem bre de 1946 por 

la que se convocan oposiciones Pora 

proveer plazas de Auxiliares Taquime

canógrafos en el Instituto Nacional dé 

Colonización. 

l i m o .  S r . : Para que puedan ser p r o 

vistas en e*** Instituto Nacional de C o
lonización las vacantes de A uxiliares 
Taquim ecanógrafos en la forma dis
puesta por su Reg.am ento de Personal, 
de 23 de diciembre de 1941, B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del día 27, 

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner ;

i . °  Se convocan oposiciones para 
cubrir, cuando las necesidades del ser
vicio lo requieran, treinta plazas de 
Auxiliares Taquim ecanógrafos del Ins
tituto Nacional d«- Colonización, dota
das con el sueldo anual de cuatro mil 
pesetas y las grarificaciones y  demás 
derechos que se establecen en el Re 
glam ento de Personal vigente, a! que 
quedarán stij 'ta s  adm inistrativa y eco 
nómicamente las que resulten nombra- 
das.

2.0 Podrán tomar parte en dichas 
oposiciones las m ujeres españolas sol 
teras en el momento d- realizar la opo 
sición, que, habiendo cumplido m ás de

dieciocho años en 31 de diciembre de 
IQ47, no hubieran cumplido los treinta y 
dos años en la misma fecha.

3 .0 Para tomar parte «m la oposi
ción habrán de solicitarlo del D irector 
General de Colonización, mediante ins
tancia que deberá tener entrada en el 
R egistro  General del Instituto Nacio
nal de Colonización (avenida del G e
neralísim o. 31) ant^s de las doce ho
ras del día 28 de febrero próxim o, con
signándose en ella con claridad el nom
bre y apellidos de la* solicitantes, pue
blo de su natural* za, domicilio y dem ás 
circunstancias que reúnan, acom pañan
do a la m ism a los siguientes documen
tos :

a) Certificación del acta de naci
miento debidam ente legalizada cuando 
esté expedida fuera del territorio de la  
Audiencia de Madrid.

b) O r if ic a c ió n  negativa de antece
dentes penales.

c) Certificación de buena conducta 
expedida por el Alcalde, Com isaría de 
Policía o Com andancia de la G uard ia 
C ivil del domicilio de la solicitante, 
apreciándose por el Tribunal la buena 
conducta m oral, social y política en 
función de los documentos presentados 
y de las dem ás noticias e inform es que 
de oficios pueda incorporar al expedien
te cuando lo estime oportuno.

d) Certificación acreditativa de su 
es’ ado de soltaría.

e) Certificación acreditativa de ha-
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ber cumplido el Servicio Social de la 
Mujer, hallarse cump’iéndolo, e s t a r  
exenta d i  mismo o tener solicitada su 
prestación, teniendo en cuerna que 
quienes fueran nombradas para alguna 
de las plazas no podrán tomar posesión 
de su des'ino mientras no tenga-n cum
plido este deber nacional.

f) Recibo de haber ingresado en la 
Caja del Instituto la cantidad de cin
cuenta pes' tas en concepto de derechos 
de examen y gastos de la oposición.

g) Dos fo‘ografías tamaño carnet.
h) Las so’icitantes beneficiarías de 

la Ley de 25 de agosto de 1939 d be- 
rán acreditar el grupo en que s>e hallen 
comprendidas, presentando al efecto el 
oportuno documento oficial.

i) Cuantos documentos estimen ne
cesarios para acreditar mayores méri
tos.

4.0 El Tribunal que ha de calificar 
las correspondientes pruebas se cons
tituirá a partir de ¡a publicación de esta 
Orden y estará formado por el Secre
tario General del Instituto Nacional de 
Colonización, como Presidente; el Vi
cesecretario Administrativo como Vice
presidente, y como Vocales, un Regis
trador de la Propiedad, que d- signará 
la Dirección Central de Colonización, 
el Oficial Administrativo don Juan Bau
tista Aznar Ruiz, la Jefe de Mecano
grafía señorita Pilar Yepe* O r  ja y el 
Jefe del Departamento de Personal, 
que actuará además como Secretario

Serán válidas las actuaciones del T ri
bunal con la so’a asistencia de cuatro 
de sus miembros.

5.0 Terminado <d plazo para la pre
sentación de instancias, e\ Tribunal for 
mulará relación nominal d<- las oposito
ras admitidas, clasificándolas de acuer
do con los grupos señalados en la Ley 
de 25 de agosto de 1939 Y disposiciones 
comp’em nrarias, figurando las oposito
ras én el preferente por su orden de 
aquellos en que puedan ser comprendí 
das, y en el libre 'las que no acrediten 
suficientemente su derecho a pertenecer 
a otros.

Dicha lista -sé expondrá en las ofici
nas centrales del Instituto, y contra su 
clasificación o exclusión podrán recu
rrir las interesadas en el plazo de cin 
Co días ante el Director General de Co
lonización, qub n resolverá las reclama
ciones sin ulterior recurso.

iResueltas las redamaciones se publi
cará en la misma forma la lista definí 
tiva y se procederá por el Tribunal al 
sorteo púb’ico para determinar el or
den de actuación en las correspondien- 
tes pruebas, pub icándosc su resultado 
en el B O LETIN  O FIC IA L  D EL E S 

TADO, señalándose al mismo tiempo 
la fecha de comb nzo de los exámenes.

6.° Las pruebas darán comienzo a 
partir del día 15 de marzo próximo 
Para su práctica, el Tribunal seña’ará 
con veinticuatro horas de anticipación 
al menos el número de opositoras que 
hayan de actuar cada día, las cual» s 
deberán comparecer arres del comien 
zo de la prueba, y sólo en el caso de 
enfermedad, certificada por el Médico 
del Instituto en el mismo día en que 
aquélla se celebre y que justifique la 
imposibilidad de su asistencia, se pro
cederá a un nuevo llamamiento dentro 
de los diez días siguientes, sin atender 
a ninguna otra causa de comparecen
cia, cualquiera que sean los motivos o 
deberes que puedan alegar las oposi
toras y que les impida someterse a ella 
en los días que seña’e e1 Tribunal.

7.0 'La oposición constará de las si
guientes pruebas, todas ellas elimina
torias :

Primera.— Reconocimiento por e! Jefe 
del Servicio Médico de este Instituto.

Segunda.—Escribir taquigráficamente 
durante diez minutos de u# texto dictado 
[>or el Tribunal a una velocidad mínima 
de' 80 palabras por minuto, con traduc
ción y escritura a máquina, durando esta 
segunda parte 75 minutos. Se puntuará 
la velocidad, traducción, ortografía y me
canografía.

Tercera,—Escritura a máquina durante 
veinte minutos, copiando directamente de 
un texto elegido por el Tribunal, con una 
velocidad mínima de 250 pulsaciones por 
minuto y copia a máquina de un estado 
numérico en un máximo de tiempo que 
fijará el Tribunal. Se tendrá en cuenta 
para ’a calificación la velocidad, perfec
ción de la escritura, número de faltas y 
icnhada presentación del estado numé 

neo.

8.® Para la calificación individual de 
las opositoras se procederá en la forma 
siguiente: En el reconocimiento médico 
el Tribunal calificará ateniéndose exclu
sivamente a las cert'ficaciones expedidas 
por e! Jefe del Servicio Médico, pubM- 
'ando la relación de admitidas a las si
guientes pruebas, sin que contra la ex 
dusión de la misma quepa recurso al
guno.

En las restantes pruebas los Vocales 
asignarán a cada opositora calificaciones 
de cero a d’ez puntos, siendo la media 
aritmética de las mismas una vez apro
badas o rectificadas por el Presidente la 
)untuación correspondiente, quedando eli- 
ninadas quienes no obtuvieren al menos 
•imeo puntos. Estas calificaciones se ha 
''án públicas, relacionando únicamente 
las aprobadas con la puntuación respec. 
tiva.

9.0 Para la calificación definitiva se 
sumarán los puntos obtenidos en las res
pectivas pruebas, formándose la relación 
de aprobadas por orden de puntuación de 
mayor a menor de las medias aritméti
cas resultantes, que será el que tenga 
en su respectiva escala, teniéndose en 
cuenta las disposiciones de la Ley de 25 
de agosto de 1939 y complementarias, 
así como que en las plazas correspon
dientes a'l turno libre se reservará el 
por 100 a las opositoras hijas o huérfa
nas de empleados del Instituto.

Dicha relación no podrá en ningún 
caso comprender mayor número de opo
sitoras que el de plazas convocadas y se 
someterá a la consideración del Direc
tor general de Colonización, quien resol
verá sobre su aprobación y publicaC'ón 
en el B O LETIN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO.

10. Las opositoras que resulten apro
badas quedarán obligadas ante? de tomar 
posesión de su destino a reconocerse nue
vamente por el Jefe del Servicio Médico 
cuantas veces sea preciso, para ser en 
definitiva calificadas como útiles para el 
servicio activo.

11 . Las que resulten eliminadas de
berán retirar su documentación dentro 
de los quince días siguientes a partir del 
en que se publique la relación de apro
badas ; pasado dicho plazo será destruida 
la que no hava sido retirada.

12. Queda facultado el Director gene
ral de Colonización para dictar las nor
mas complementarias que requiera el me
jor cumpbmiento de esta Orden.

Dio? guarde a V. I muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1946.

R EIN

limo. Sr. Director general de Coloni
zación.

M INISTERIO  
DE ED UCACIO N NACIO NAL

O RDEN  de 14 de septiembre de 1946 
por la que se aprueba el expediente de 
obras de terminación de las Faculades  
de Derecho y Ciencias de la Universidad 

 de La Laguna.

limo Sr. : Visto el provéalo de cb as 
de terminación de las b^uhades de De
recho y Ciencias de a Universidad de 
l^a Laguna, formulad por el Arquitecto 
señ -r Pisaca ;

Resultando que fué aprobado en 22 de 
febrero de 1944 un presupuesto primitivo 
de dichas obras, o »r un ir porte de eje
cución material de 2 570 *14.2' pesetas; 
el presupuesto de ejecución del que nos
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ocupa importa 3.788.958,60 pesetas, que 
sumado al anterior hacen un totaJ de 
6*365-572«80 pesetas. Sobre este t4 'tal el 
coeficiente que ha de aplicarse para ho
norarios facultativos, en razón del 4,50 
por 100, al que habrá de descontarse un 
37 por 100, según determina el Decreto 
de 7 de junio de 1933, y el 50 por 100 
que señala el de 16 de octubre de 1942, 
se descompone, por tanto, el resumen del 
presupuesto en la siguiente forma : eje- 
cución m aterial, 3.788.968,60 pesetas ; ho. 
norarios de Arquitecto por formación de 
proyecto y dirección de obra, aplicados 
los descuentos anteriormente expresados, 
y en razón del 4,50 por 100, 53.708,49 pe
setas ; honorarios de Aparejador, 30 por 
ciento de la anterior cantidad, 16 .112 ,54  
pesetas, cuyo importe total asciende a
3.858.779.63 pesetas ;

Resultando que por D ecreto-Ley de 22 
de octubre de 1936 quedó en suspenso el 
capítulo 5.0 de la Ley de Contabilidad 
de 1 de julio de 19 11 , referente a subas
tas y concursos, pudiendo, por tanto, rea
lizarse estas obras por el sistema de ad
ministración ;

Considerando que se trata de obras ur
gentes y necesarias ;

Considerando que en 29 de agosto úl
timo y 13 de septiembre próximo pasado, 
respectivamente, la Intervención General 
de la Administración del Estado ha fis
calizado y tomado razón del gasto,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del citado proyecto, por pesetas
3.858.779.63 ; que las obras se reali
cen por el sistem a de adm inistración, 
abonándose con cargo al capítulo cuarto, 
artículo primero, grupo primero, concep
to primero del suplemento de crédito 
aprobado por Ley de 17 de julio del co
rriente año, librándose dicha suma en la 
form a reglam entaria.

Lo  digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.

Madrid, 14 de septiembre de 1946.

IB A N E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director genera! de Enseñan
za U niversitaria.

O R D E N  de 22 de octubre de 1946 por la 
que se aprueba el expediente de obras 
adicionales a las de construcción del 
C olegio M ayor Casa de Santa M aría 
del Buen Aire, de C astilleja de Guz
mán,  S ev illa .

lim o. Sr. : Visto el proyecto adicional 
al de ubras de construcción del Colegio 
(Mayor Casa de Santa M aría del Buen 
Aire, de C astille ja  de Guzm án, Sevilla,

formulado por el Arquitecto don Juan 
fal&vera ;

Resultando que en 15 de noviembre de 
l943 se aprobó el presupuesto primitivo 
de dicho edificio, C” yo presupuesto de 
ejecución material importaba 1.824.464,82 
pesetas, que sum adas a la ejecución ma
terial del que nos ocupa, por 975.431,43 
pesetas, suman la cifra de 2.799.896,25 
pesetas, correspondiendo, por tanto, la 
aplicación del 4,50 por 100 de honorarios 
al Arquitecto y los descuentos del 22 por 
100 que determina el Decreto de 7 de 
junio de 1933 y el 50 por 100 que señala 
el de t6 de octubre de 1942, descompo
niéndose el resumen del presupuesto en 
la forma siguiente: Ejecución m aterial, 
975.431,43 pesetas; honorarios de Arqui
tecto, 4,50 por 100, descontados el 22 y 

el 5o por 100 por los conceptos anterior
mente expresados, 17.118,82^ pesetas ; ho
norarios de Aparejador, 30 por too de la 
anterior cantidad, 5.135,64 pesetas. T o
tal, 997.685,89 pesetas ;

Resultando que dicho proyecto ha s :do 
informado favorablemente por la Junta 
Facultativa de Construcciones C iviles, al 
cumplirse lo prevenido por el Real De
creto de 4 de septiembre de 1908;

Considerando que por Decreto-Ley de 
22 de octubre de 1936 quedó en suspenso 
el capítulo 5.0 de la Ley de Contabilidad 
de i de julio de 19 1 1 ,  referente a subas
tas y concursos, pudiendo, por tanto, rea
lizarse esas obras por el sistem a de ad
ministración ;

Considerando que son urgentes y ne
cesarias ;

Considerando que en 5 de octubre y 15 
del mismo mes la Intervención General 
y la Sección de Contabilidad, respectiva
mente, han fiscalizado y tomado razón 
del gasto,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación de dicho proyecto, por su expre
sado importe total de 997.685,89 pesetas, 
que se abonarán con cargo a\ capítulo 
cuarto, artículo primero, grppo primero, 
concepto primero, del vigente presupues
to de este Departamento, librándose di
cha suma en la forma reglam entaria.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.

Madrid, 22 de octubre de 1946.

IB A N E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

O R D E N  de 23 de octubre de 1946 por la 
que se aprueba el expediente de obras 
de reforma en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media d e ' San Isidro ' , de 
Madrid,
limo. Sr. : Visto el expediente instrui

do sobre obras de reforma a realizar en 
el Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de <<San i s idro»,  M a d r i d ,  imporiag- 
ie un total, rectificad.., de 91.039,46- pe
setas, redactado por el Arqu; recto don 
Francisco de A. Fort ;

Resultando que dicha cantidad se des
compone en la siguiente forma ejecu
ción material. 87.139,97 pesetas; hono
rarios de Arqu tocto poi formación de 
proyecto (tarifa primera, grupo cuarto), 
el 3,25 por 100, deducido el 50 por roo 
que determina el Decreto de 16 de octu
bre de 1942, 1.416,02 pesetas; ídem por 
dirección de obra, 1.416,02 p e ^ t a s ; ho
norarios de Aparejador, 6o por 100 de los 
de dirección, 849.61 pesetas ; 0,25 por 100 
sobre la ejecución material por premio (je 
pagaduría, 217,84 pesetas. Total, pesetas 

91.039,46 ;
Resultando que el provecto ha sido fa

vorablemente informado por la Junta F a
cultativa de Construcciones Civiles en fe
cha 11  de abril último, en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908;

Resultando que la Sección de Contabi
lidad «toma razón» del gasto en 30 de 
julio último y la Intervención General 
de la Administración del Estado fiscali
za aquél en 19 de los corrientes ;

Resultando que para la ejecución de 
las obras de que se trata ha sido preciso 
formular el correspondiente proyecto, por 
lo que procede el abono al Arquitecto 
autor de aquél de los honorarios por for
mación del mismo y dirección de la obra, 
deducidos en un 50 por 100, de confor
midad con el artículo segundo del De
creto de 16 de octubre de 1942 ;

Considerando que las obras de que se 
trata pueden ser realizadas por el siste
ma de administración, ya que el Decre
to-Ley de 22 de octubre de 1936, al de
jar en suspenso el capítulo 5.0 de la Ley 
de Administración y Contabilidad de 1 
de julio de 191 1 ,  en cuanto a subastas y 
concursos se refiere, así lo autoriza,

Este Ministerio ha acordado aprobar el 
proyecto de obras'de reforma y habilita
ción del edificio del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «San Isidro», de Ma
drid. por su presupuesto total de pesetas 
91.089,46; que las obras se efectúen 
por administración y se abonen en la 
forma reglam entaria con cargo al ca
pítulo cuarto, artículo primero, grupo pri. 
mero, concepto primero del vigente pre
supuesto de gastos de este Departamen
to ; advirtiéndose al Arquitecto director
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de las obras y al pagador de las mismas 
que éstas han de llevarse a cabo y jus
tificarse dentro del corriente año.

Lo (figo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
'Madrid, 23 de octubre de 1946.

IB A N E Z  M A R T IN

limo, Sr. Director general de Enseñan
za Media.

O R D E N  de 24 de octubre de 1946 por 
la que se aprueba provisionalm ente la 
cuenta de l a  U niversidad de La L aguna 

del ejercicio económico de 1945.

lim o. Sr. : Exam inado el expediente
de que se ha* á mérito ,

Resultando que la Universidad de La 
Laguna somete a la censura de este 
Ministerio la cuenta de ingreso- y gas. 
tos correspondiente a su presupuesto or
dinario del ejercicio económico de 1945, 
que fué aprobado poi Orden mu.iater'a! 
de 2 de julio de dicho año ;

Resultando que figuran en ella pese 
tas 240.338,24 de ingresos e can
tidad para gastos, cuva pequeña cuantía 
obedece a no haberse percibido i en tro del 
ejercicio económico las consignaciones 
que en el presupuesto del Ministerio figu
ran a favor del C e n tro ;

Resultando que en el capítulo séptimo 
de la Sección de ingresos se incluye, de 
acuerdo con la Orden ministerial de 24 
de enero último, por la que fué aproba
da la cuenta del citado Centro del ejer
cicio de 1944, la cantidad Je  33.872,80 pe 
©etas, correspondiente a los ingresos ob
tenidos durante el mencionado ejercicio, 
que debían invertirse en títulos de la 
Deuda Pública, y en el 3-1-2-2 de ia Sec. 
ción de gastos se justifica la entrega de 
dicha cantidad a¡l Banco de Bilbao, para 
su aplicación a talles atenciones, a la* 
que también corresponden las 43.845,99 
pesetas que importa el 30 por ico del 4-1 
de la Sección de ingresos, y de las cua
les, 5.472,91 pesetas se consignan en el 
3-1-2-1-a) de gastos, para su justificación 
en la cuenta de 1946, m ientras que las 
38.373,08 pesetas restantes pasar, al pre
supuesto de resultas, ya que. dada la pe
nuria económica por que atravesó la Uni
versidad al verse privada de las consig
naciones presupuestarias, hubo de dispo
ner de dicha suma para satisfacer otras 
obligaciones inaplazables, 0 condición de 
reponerla una vez percibidas aquellas con
signaciones ;

Considerando que la justificación efec
tuada se ajusta a los preceptos de; De
creto de 9 de noviembre de 1944. Orden 
m inisterial de 20 de diciembre de 1945 
y demás disposiciones aplicables,

Este Ministerio ha re s u lto :

1 .° Aprobar provisionalmente la cuen
ta de la U n iversidad de La Laguna co
rrespondiente al presupuesto ordinario de 
dicho Centro de! ejercicio económico de 
1945, por 249.338,24 pesetas tanto en in
gresos como on gastos.

2.0 Que se justifique, en la cuenta 
de 1946, con las copias de las pólizas de 
adquisición d< títulos de la Deuda Pú
blica, la inversión en esta clase de va
lores de 39.345,71 peseta--, de las que 
5.472,91 pesetas corresponden a la can
tidad consignada en el 5-1-2-1-a) de la 
Sección de gasto> *de la m ism a, y las 
33.872,80 pesetas restante,, a lo entre
gado al Banco de Bilbao de la cantidad 
señalada en la Orden mirésterial de 24 
de enero último, al aprobar la cuenta 
de 1944 : y

3.0 Que se remita un te m p la r al T ri
bunal de Cuentas, a los efectos del ar
tículo 51 del Decreto de 9 de noviembre 
de 1944.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
V  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de octubre d<- 1946.

IB A S F .Z  M A R T IN

limo. Sr. Director generan de Enseñan-
za U niversitaria.

O R D E N  de 29 de octubre de  1946 por 
la que se reconoce con plena validez en 
España el título boliviano de Bachiller 
de don Carlos Segura M artínez.

limo. Sr. : Visto el expediente instrui
do a instancia de don C arlos Segura 
Martínez, en súplica de que -,ea re -  na
cido con plena validez en España su tí
tulo boliviano de Bachiller,

Este 'Ministerio, de conformidad con 
el informe de la Sección Central, ha re
suelto que, en virtud de lo establecido 
en el artículo i.°  del Convenio de reco
nocimiento mutuo de validez de títulos 
académicos, celebrado entre España y 4a 
República de Bolivia el 4 de septiembre 
d - 1903, se habilite el título boliviano de 
Bachiller, expedido con fecha 10 de ju- 
l c de 1945, a favor de don Carlos Segu
ra Martínez, para que surta los mismos 
electos que los que conceden las Uni
versidades españolas, debiéndose asi ha
cer constar mediante diligencia que ex
tenderá la Universidad de Madrid en la 
ceitificación que acredita la posesión del 
expresado título, expedida en Cochabam- 
ba (IBolivia) el 30 de julio de 1946.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de octubre de 1946.

IB A N E Z  M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

O R D E N  de 29 de octubre de 1946 por 
la que se concede validez en España a 
los estudios parciales del Bachillerato  
cursados en Manila por don Jo sé  M a
ría Santiago C avanna Pertierra.

lLmo. Sr. : Visto el expediente instrui
do a instancia de don José M -n a  San
tiago Cavanna Pertierra, en súplica de 
que se concedá validez en España a los 
estudios parciales del Bachillerato que 
tiene cursados en la Universidad de Santo 
Tom ás, de M anila,

Este Ministerio, de conformidad con io 
depuesto en el artículo i.°  del Decreto 
de 8 de septiembre de 1939, ha resuelto 
conceder validez c-n España a los estudios 
de ingreso y primer curso de Bachiller 
rato realizados en la Universidad de San
to Tom ás, de M anila, por don José María 
Santiago C avanna y Pertierra, con idén
tico alcance académico que los mismos 
estudios del Bachillerato español vigen
te • haciéndase asi constar en la certifi
cación de estudios expedida en M anila el 
20 de marzo de 1946, mediante diligen
cia que extenderá en la misma el Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media don
de el interesado haya de continuar sus 
estudios.

Lo digo a V. I. para *u conocimiento 
y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 29 de octubre de 1946.

I B A N E Z  M A RT I N

lim o, Sr. Subsecretario de este D epar
tamento.

O R D E N  de 30 de octubre de 1946 por 
la que se aprueba la adquisición de un 
edificio en Ciudad Rodrigo (Salam an
ca) para am pliación del Internado del 
Instituto .

lim o. Sr. : Visto el expediente incoa
do para la adquisición por el Estado de 
un edificio en la calle de Don Juan  Arias, 
número 1, de Ciudad Rodrigo (Salam an
ca), para ampliación del Internado del 
Instituto Nacional de Enseñanza, por el 
precio de 350.000 pesetas ;

Resultando que se justifica documen
talmente la personalidad del propietario 
de dicha finca, don Cristián de Nogales- 
Delicado de Q uevedo;

Resultando que son favorables los in
formes de la Dirección General de Pro
piedades, así como el emitido por la Ase
soría Juríd ica de este M inisterio;

Considerando que la Sección de C on
tabilidad ha efectuado la oportuna «to
ma razón» del gasto con fecha 17 de sep
tiembre último y que la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado lo 
ha fiscalizado en 9 de los corrientes, 

Este M inisterio ha resuelto adquirir, 
para el destino expresado, la finca que
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a  continuación se describe : Casa situa
da en la calle del Príncipe, hoy de Don 
Juan Arias, número i, en Ciudad Ro
drigo (Salamanca), cuyos linderos son : 
izquierda, entrando, con Parque de Ar
tillería y cochera propiedad del marqués 
de los Altares ; espa'lda, con plaza del 
Castillo ; derecha, con almacenes del 
causante, y fren.,., calle de su situación. 
Tiene una superficie total de 1.937 me
tros cuadrados, coh dos plantas y facha
da de sillería labrada. Pertenece en pro
piedad a don Cristián de Nogales-Delica. 
do de Quevedo, según resulta del corres
pondiente certificado del Registro de 1̂ 
Propiedad.

Que como precio de tal adquisición, se 
fija ia cantidad de 350.000 pesetas, que 
se abonarán con cargo al suplemento de 
crédito aprobado por Ley de 17 de judo 
último, capítulo cuarto, artículo prime
ro, grupo primero, concepto primero del 
vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento, librándose dicha cantidad 
en la forma reglamentaria.

Que para la firma de la correspon
diente escritura se autoriza, para que re
presente a este Ministerio, al señor Di
rector del Instituto Nacional de Enseñan
za Media de Ciudad Rodrigo, debiendo 
librarse a su favor la cantidad que im- 
iporta la adquisición, que hará efectiva 
al vendedor en el momento del otorga
miento de 1a escritura.

Que en dicho acto del otorgamiento 
deberá aportarse por el vendedor una 
nueva certificación de cargas, ya que la 
que está unida al expediente se expidió 
en 18 de abril de 1945, y» aunque no es 
probable que se hayan constituido cargas 
o gravámenes desde dicha fecha, es pre
ciso adquirir lá certeza de dreho extremo

antes de procederse a la firma de la es
critura correspondente.

Que cuantas cargas o gravámenes que 
sobre la finca descrita pudiesen existir, 
"í algunas apareciesen, se liberen por el 
vendedor, antes o simultáneamente al 
acto del otorgamiento de la escritura, 
incluso {A impuesto de Flus Valía, si lo 
hubiere, siendo de cuenta del vendedor 
los gastos de autorización de la escritu
ra, expedición de primera copia y demás 
suplidos, así como ]os que ocasione la 
inscripción en el Registro de la Propie
dad correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 30 de cvctubre de 1946.

IB A S E Z  M ARTIN  

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO D E JUSTICIA
Dirección General de Justicia

Anunciando a concurso de traslación en
tre Médicos forenses de categoría de 
entrada las forensías vacantes que se 
relacionan.
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 10 del Decreto de 17 de ju
nio de 1933, modificado por el de 29 de 
agosto de 1935, y en la Orden comple
mentaria del 20 de agosto de 1941, se 
anuncian a concurso de traslación en
tre Médicos forenses de categoría de 
entrada las forensías vacantes en los 
Juzgados de Primera Instancia e Ins
trucción que a continuación se expre
san :

JUZGADOS FECHA CAUSA DE LA VACANTE

C abu érn iga...........
M ie re s .....................
H u áscar..................
S ar iñ eñ a.................
Ribadeo ..................
Cañete .................
Alhama d e  G ra

nada ...................

10- 9-946 
19- 9-946 
8-10-946 
8-10-946 
8-10-946 
8-10-946

8-10-946

Fi ILcimiento de don Francisco Herrera 
F.::rt ciencia de don Mariano Hernández. 
Tro lación de don José Almodóvar.
Id *n de don Francisco Farré.
Id . n  de don Vicente Jordán, 
leí n i de don Víctor E. Martínez.

Idem de Lorenzo Domingo.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en este Ministerio dentro del pla
zo de quince días naturales, contados 
desde q  siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O .

iLos que se hallaren pendient^j de 
depuración acompañarán a sus instan
cias declaración íurada de haber insta
do aquélla a su debido tiempo, sin cuyo 
requisito no se les dará curso, están
dose a lo dispuesto en la regla sexta de 
Ja Orden de 20 de agosto de 1041.

L09 aspirantes que residan fuera de 
la Península podrán dirigir sus peticio
nes por telégrafo, sin perjuicio de cur

sar oportunamente las correspondientes 
solicitudes.

Madrid, 24 de octubre de 1946.—P. el 
Director general, el Subdirector gene
ral, Manuel Soler.

MINISTERIO  DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Dirección General de Industria

Resolución del expediente de la entidad 
industrial que se cita.
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente instruido a Instancia de 
«Baños de Archena, S. A.», solicitando

legalizar una línea trifásica y transfor
mador-reductor en los Baños termales 
le Archena,

Esta Dirección General, de acuerdo 
con da propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto :

Autorizar a la Entidad peticionaria la 
legalización' de la línea trifásica a 4.000 
voltios, 1.660 metros de longitud y 
40 KVA. de capacidad, así como la ins
talación de un transformador-reductor 
de esta capacidad en los baños termales 
de Archena. La línea tiene su origen en 
la caseta de transformación que «Moli
nos del Segura, S. A.», posee en la ca
rretera de Ulea y termina en el centro 
de transformación antes indicado. Esta 
autorización se otorga de acuerdo con 
las condiciones generales fijadas en ,1a  
norma undécima de la Orden ministe
rial de 12 de .septiembre de 1939, y con 
las especiales siguientes:

1.a El plazo de puest; en marcha 
será de un mes, contado a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en ell B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S
TADO.

2.a La Delegación de Industria de 
Murcia comprobará el cumplimiento de 
las condiciones fijadas en los Reglamen
tes que rigen el servicio de electricidad, 
efectuando las comprobaciones necesarias 
por do que afecta a las circunstancias 
expuestas, y con relación a la seguridad 
pública, en la forma señalada en la« dis
posiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchas años.
Madrid, j i  de octubre de 1946.—El 

Director general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Murcia. #

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Circular número 601 por la que se dic
tan normas sobre adquisición, sacrificio 
e industrialización del ganado de cerda.

Fundamento
Habiéndose dispuesto en la circular de 

esta Comisaría General qúmero 576, 
de fecha 6 de junio último (B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O  número 160), 
la finalización de la campaña chacinera 
1945-46, se hace preciso proceder a una 
nueva ordenación de aquellos problemas 
relacionados con el comercio, sacrificio e 
industrialización del cerdo durante la 
próxima temporada, debiendo adaptarse 
aquélla a las circunstancias actuailes y 
sujetarse determinados productos a pre
cios máximos, al objeto de que los mis
mos puedan llegar a aquellos sectores de 
población de limitadas posibilidades eco
nómicas.

Por ello, esta Comisaría General dis
pone :

I . — G a n a d o

Necesidad de la guia de circulación para 
el traslado de los cerdos

Artículo i.°  El ganado de cerda ne
cesitará de la guía única de circulación 
para su traslado inter provincial y dentro 
de la provincia cuando el transporte se 
realice por ferrocarril, mediante la pre
via presentación del certificado de Sa
nidad Veterinaria y el cumplimiento de
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los requisitos señalados en la presente 
disposición, a  estos efectos. Dichas guías 
serán, por consiguiente, el único docu
mento de circulación a exig ir, por llevar 
en sí la posesión del certificado de refe
rencia.

En otro caso, y siempre dentro de la 
provincia, para el traslado de los cerdos 
será indispensable que éstos vayan acom- j 
panados de un conduce o documento ¡ 
análogo.

Adquisición de cerdos por industriales 
chacineros

Art. 2.° Todos los industriales chaci
neros debidamente autorizados por la 
Dirección General de Sanidad para tra
b ajar gomo m ataderos industriales o fá 
bricas de embutidos, podrán adquirir sin 
Jimitación de cupos el ganado de cerda 
que consideren conveniente.

Autorización de compra para industriales
Art. 3 .0 En relación con lo dispuesto 

en d  artículo anterior, a cada industrial 
chacinero cuya situación se encuentre le
galizada para trabajar, les serán expedi
das autorizaciones de compra por esta 
Com isaría General (Delegación en el 
Sindicato Nacional de Ganadería), cuyos 
documentos acreditarán el nombre o tí
tulo de aquéllos, y en ellos han de con
tabilizarse y señalarse las partidas de 
ganado porcino que vayan adquiriendo, 
así como cualquier incidencia que surja  
en las adquisiciones registradas.

Dichos documentos, tan pronto obren 
en poder de sus titubares, serán presen- 
tados ern la Delegación de Abastecimien
tos de la provincia en que esté enclavada 
la  fábrica, p ara%que sean visados sella
dos y registrados.

Los industriales podrán solicitar de 
esta Com isaría General sucesivas auto
rizaciones para nuevas com pras. A me
dida que éstas vayan siendo agotadas 
serán devueltas a .este O rganism o a tra
vés del Sector Nacional de Industrias 
Cárnicas.

IHligenciamiento de las autorizaciones de 
compra

Art. 4.0 C ada adquisición de ganado 
se consignará en el encasillado que figu
ra  en el interior de las autorizaciones de 
com pra, dando cuenta debidamente de 
las adquisiciones a la Delegación de 
Abastecimientos de la provincia donde se 
encuentre el ganado, la que diligenciará 
el registro de la compra en la casilla 
correspondiente, sin cuyo requisito no 
será autorizado el traslado de Has reses.

Dichas adquisiciones podrán verificarse 
por el propio industrial o por tercera 
persona en representación de aquél, 
siempre que justifique dicha representa
ción y sea portador de la autorización de 
compra.

Obligatoriedad de presentación de las au- 
iorizaciones de compra para la expedí- 
ción de guías de los cerdos destinados a 

las industrias
Art. 5 .0 Las Delegaciones Provincia

les de Abastecimientos no expedirán guías 
de circulación más que a los industriales 
provistos de las autorizaciones de com 
pra, en las que diligenciarán !las reses 
cuya movilización se solicita. Igualmente 
se registrará el ganado que se traslade 
por medio de conduce.

Toda guía que se expida para fuera de 
la provincia deberá ponerse inm ediata
mente en conocimiento de 'la Delegación 
de Abastos de destino, a fin de que por j 
ésta se levante acta de la llegada de la ; 
expedición, en la inteligencia de que si j 
llegasen m ás cerdos de los cons gnados i 
en la guía, la Delegación los decomisará, I 
sin perjuicio de la responsabilidad que 
marcan las disposiciones vigentes.

Movilización del ganado de vida
Art. 6.° E l ganado de cerda de vida 

podrá ser movilizado en los siguientes 
c a s o s :

a) Cualquier clase de cerdos para su 
circulación dentro de una provincia.

b) De 35 a 70 kilogram os en vivo, 
únicamente con destino al aprovecha
miento de m ontanera en las provincias 
de Sevilla, H uelva, Cádiz, Córdoba, C á- 
ceres, Badajoz, Salam anca, Toledo, C iu
dad Real, Avila y Zam ora.

c) Los de peso inferior a 35 kilogra
mos, en vivo, podrán circular con destino 
a cualquier provincia.

En estos casos, para la expedición de 
las guías de circulación, adem ás de»! cer
tificado sanitario, deberá exigirse por la 
Delegación de Abastecimientos de origen 
que los interesados presenten en la misma 
un instancia por duplicado, en la que se 
hagan c o n sta r: número de reses, lugar 
de destino, nombre, apellidos y domici
lio del remitente, serie y número de su 
tarjeta de abastecimientos y nombre, ape
llidos y dirección de los receptores del g a 
nado. Uno de los ejem plares de cada pe
tición se archivará em la Delegación que 
expida la guía, y el segundo ejem plar 
será remitido seguidamente a la D elega
ción Provincial de Abastecimientos de 
destino. Estas adoptarán las medidas ne
cesarias de fiscalización para evitar que 
el ganado porcino movilizado pueda ser 
sacrificado, salvo cuando a ello hubiere 
lugar, y siempre que el mismo se en
cuentre en las debidas condiciones y se 
cumplimenten los requisitos de compra 
y sacrificio señalados en la presente 
circular.

L a s  gu ías de circulación que amparen 
el traslado de esta clase de ganado irán 
consignadas a los Gobernadores^Civiles, 
como Jefes de Abastecimientos de las pro
vincias de destino, los que efectuarán los 
endosos correspondientes a favor de las 
personas o entidades propietarias del ga
nado.

Prohibición de anular compras de ga
nado, salvo causas justificadas

Art. 7.0 No podrá anularse ninguna 
adquisición de ganado porcino de las re
gistradas en las autorizaciones de com
pra si no es por falta de peso, enferm e
dad o muerte del mismo.

En estos casos, las Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos encargadas de 
diligenciar en las autorizaciones de com
pra las adquisiciones e incidencias dei 
ganado adquirido, no form alizará ningu
na anulación si no se justifica debida
mente la causa, procediéndose en este 
caso a diligenciar dicha anulación en el 
encasillado del documento de referencia, 
extendiéndose además un acta que acre
dite la anulación, con expresión de los 
motivos. Dicha acta se extenderá por du 
plicado, quedando un ejem plar en poder 
de la Delegación y entregándose el otro

al comprador, quien deberá unirlo a la 
autorización de compra cuando sea de
vuelta.

Para poder anularse una compra de 
ganado de cerda por causas distinta^ a 
las señaladas anteriormente será nece
saria la expresa autorización de esta Co
m isaría General.

Peso de las reses
Art. 8.° Queda prohibida la matanza 

de cerdos de peso inferior a 70 kilogra
mos vivo en el acto del sacrificio.

El Sindicato Nacional de Ganadería dará 
cuenta de las compras, movimiento y sa

crificio del ganado
Art. 9 .0 Eli Ciclo de Industrias, Sec

tor C árnicas, del Sindicato Nacional de 
Ganadería dará cuenta mensualmente a 
esta C om isaría General (Delegación en 
d’cho Sindicato) de las compras, movi
miento y recepción por las industrias del 
ganado de cerda adquirido y distribuido 
según lo dispuesto precedentemente, así 
como de los sacrificios que se efectúen, 
todo ello según las instrucciones que al 
efecto se dicten por el citado O rganism o 
Sindical.

Registro de las compras y movimiento 
del ganado

Art. 10. L a s  Delegaciones Provincia
les de Abastecimientos llevarán un re
gistro en el que se anotarán todas ’as 
com pras del ganado de cerda que se 
efectúen en sus respectivas provincias, y 
movilización del mismo, con los datos 
concernientes a las guías expedidas para 
su traslado.

Los Delegados locales de Abastecimien
tos rem itirán parte a sus Delegaciones 
Provinciales de los conduces expedidos, 
con expresión del consignatario y auto
rización de compra en que se detalla la 
adquisición, para su constancia en el L i
bro R egistro a  que se refiere el párrafo 
anterior.

Remisión de resúmenes de adquisición y 
movimiento de cerdos

Art. 1 1 .  En relación con lo dispuesto 
en el artículo anterior, las Delegaciones 
de Abastecimientos de las provincias de 
origen form ularán y enviarán antes del 
día 5 de cada mes, a esta C om isaria Ge
neral y a gada una de las Delegaciones 
de destino del ganado, un resumen com
prensivo de las reses que hayan sido ad
quiridas, tanto para las industrias en
clavadas en otras provincias como las 
que se destinen a fábricas situadas en la 
propia provincia, así como de los cerdos 
de vida que hayan sido movilizados, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 
sexto.

Dicho resumen se ajustará ail modelo 
número 1, anexo a esta circular.

Obligaciones de los Inspectores Veterina
rios en cuanto al sacrificio de reses
Art* 12. Los Veterinarios Inspectores 

de las industrias no autorizarán los sa
crificios de reses sin que estén debida
mente cumplimentados todos los trámites 
señalados anteriormente, en cuanto a 
adquisición de ganado de cerda se re
fiere.

Asim ism o no permitirán que los indus
triales dejen de declarar a esta C om isa
ría General reses que hayan sacrificado,
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así como las cantidades de los productos 
que deban poner a disposición de este Or. 
ganismo.

Los citados Veterinarios son respon
sables, solidariamente con el propietario 
<le la industria, de todas las transgresión 
nes que se cometan a este respecto.

Los Veterinarios incurrirán en las san
ciones a que hubiere lugar, en el caso de 
incumplimiento de dicha función inspec
tora.

Proporción de carnes de vacuno en la 
elaboración del tipo «mezcla»

Art ¡3. El empleo de carne de va
cuno para la industrialización en régimen 
de mezcla se efectuará en la proporción 
de una res de ganado bovino por cada 
seis de cerda.

I I . — P r o d u c t o s  d e l  C e r d o

Intervención de productos y precios má
ximos para los mismos

Art. 14. Quedan intervenidos por esta 
Comisaría General el tocino y manteca 
procedentes del ganado porcino que^ se 
sacrifiquen, así como un tipo de chorizo, 
en las condiciones que se determinan en 
la presente circular. Dichos artículos en 
ningún caso podrán ser objeto de libre 
circulación, estando sujetos a precios de 
tasa, y los dos primeros al sistema de ra
cionamiento, asi como el tercero, cuando 
lo cons doren oportuno las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos.

Las hojas de tocino, en todos los ca
sos, llevarán el precinto que acredite la 
íábiica chacinera elaboradora, y los en
vases de grasas fundidas, el troquel con 
el nombre de la razón social y número 
del registro de la fábrica de la Dirección 
General de Sanidad.

A este respecto, todas ‘las partidas de 
los citados productos necesitarán para su 
transporte de la guía única de circulación, 
que será expedida por las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos y Trans
portes, cualquiera que sea su proceden
cia y destino, previa presentación del co
rrespondiente certificado de Sanidad Ve
terinaria, regulándose su comercio por 
las disposiciones de la presente circular.

En cuanto a los chorizos, el especial 
tendrá forma de herradura o vela, con 
atados intermedios no superiores a diez 
centímetros. Por lo que se refiere al no 
intervenido, deberá tener un atado no in
ferior a veinte centímetros.

La distribución de chorizo especial al 
público se efectuará de acuerdo con las 
instrucciones que se dicten por las res
pectivas Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos, tomando por base las 
corrientes dirigidas que marcará esta 
Comisaría General de acuerdo con el 
Sindicato Nacional de Ganadería.

Los demás productos industrializados 
son libres de precio, circulación y con
tratación, precisando únicamente para 
ser movilizados del certificado de Sanidad 
Veterinaria, siempre que vayan acondi
cionados con arreglo a lo dispuesto por 
la Dirección General de Sanidad, debien
do cargar en factura el 0,10 pesetas por 
kilo de producto vendido, que deberá in
gresarse en la cuenta corriente del B an

co de España a nombre de Inspección 
General de Sanidad Veterinaria, O rga
nismos autónomos de la Administración 
del Estado, de acuerdo con los partes 
mensuales que entregarán a las empresas 
los Veterinarios oficiales de las fábricas 
chacineras,

I I I .— N orm as de Industrializació n

Intervención de las industrias

Art. 15. Todos ios mataderos indus
triales y fábricas de embutidos autoriza
dos para trabajar por la Dirección Ge
neral de Sanidad, quedain intervenidos 
por esta Comisaría General a todos los 
efectos que se señalan en 4 a presente 
disposición.

Los Laboratorios de Biología Animal, 
en lo que a la adquisición, sacrificio e 
industrialización de los cerdos dcd;cados 
al tratamiento de suero y virus se refie
re, se regirán por normas especiales que 
se dicten por esta Comisaría Genera!.

Condiciones que deben reunir las indus
trias para su funcionamiento

Art. 16. Queda autorizada la indus
trialización de productos del cerdo a to
dos los mataderos industriales y fábricas 
de embutidos que reúnan los requisitos 

: establecidos, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Reglamento general de 5 de di
ciembre de 1918 del Ministerio de la Go
bernación, y Decreto-Ley de 7 de di
ciembre de 1931 del Ministerio de Fo
mento, así como aquellas condiciones sa
nitarias que determine la Dirección Ge
nera! de Sanidad.

Fábricas que no podrán industrializar

Art. 17. No industrializarán aquellas 
fábricas que estuviesen comprendidas en 
cualquiera de los casos siguientes :

a) Las que hubiesen sido clausuradas 
anteriormente por no reunir las condicio
nes mínimas mencionadas en el artícu
lo 16, sin que hubiesen efectuado las ne
cesarias reformas de adaptación a los re
glamentos vigentes para esta clase de 
industrias.

b) Todas aquellas que la Dirección 
General de Sanidad no autorice directa
mente para trabajar,

c) Aquellas que pueda estimarlo con
veniente esta Comisaría General para 
el mejor desarrollo de 4 a campaña cha
cinera.

Entrega y destino de las grasas
Art. 18. Los industriales chacineros 

pondrán a disposición de esta Comisaría 
General las siguientes cantidades míni
mas de grasas y productos:

Tocino, 20 kilos por cerdo «sacrificado. 
Manteca fundida, 4 kilos por cerdo sa

crificado.
Chorizo, 14 kilos por cerdo sacrificado. 
Los jamones traseros y delanteros se 

recortarán de tocino por su parte inferior 
al límite del tejido muscular que los for
ma y en sentido semicircular.

Las cabezas se recortarán de tocino 
por sus partes laterales, separando la ca
rrillada que forma ésta, de tal modo que 
deje al descubierto la parte muscular y. 
ósea de la quijada.

En ningún caso podrán venderse ni 
ejercer comercio libre con el tocino y la 
manteca procedentes del sobrante que 
resulte después de entregar las cantidades 
señaladas anteriormente. Los industria
les podrán utilizar dichos sobrantes para 
la elaboración de chacinería o conserva
ción de embutidos, cuando lo estimen por 
conveniente dentro de la campaña, pero 
en caso de no hacerlo deberán ponerlos 
a disposición de esta Comisaría General* 
Estos, en todos los casos, deberán ser 
declarados con anterioridad a la fecha en 
que se formule el resumen de fin de la 
campaña, haciendo constar en la decla
ración jurada mensual de producción don
de se incluyen su carácter de excedentes.

Productos que pueden fabricarse

Art. 19. Se podrá elaborar cualquier 
clase de producto de chacinería en régi
men puro o mezcla, sin sujeción a pre
cios, excepto los señalados en el artícu
lo 18, que quedan intervenidos y sujetos 
a los precios topes que se indican en 
artículo siguiente.

Queda terminantemente prohibida la 
fabricación de cualquier embutido en 
cuya composición entre como demento 
las aves, así como la fabricación de fiam
bres vacuno, con excepción de la lengua 
a la escarlata.

En el producto denominado «chorizo 
en manteca» deberá emplearse este último 
artículo en la proporción máxima del 40 
por 100.

Precios de fábrica de los productos in
dustrializados

Art. 20. Los precios máximos en fá
brica que han de regir para las grasas 
y demás productos del cerdo intervenidos 
son los siguientes:

Precios en fábrica, in
cluidos envase, im
puestos sanitarios 7 

usos y consumos

Mayoristas, incluidos 
toda clase de gastos, 
impuestos de la co
lumna anterior y en

vase

Detall a público, in
cluidos todos los gas

tos anteriores

Pesetas Pesetas Pesetas

Chorizo .............. 17 ,10  kg. neto iS,oo kg. neto 18,80 kg. neto

Los anteriores precios de mayoristas y 
detallistas se considerarán como ' topes 
máximos y podrán incrementarse con los

arbitrios municipales que están legalmen
te establecidos en cada localidad de con
sumo.
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cluidos envase, im
puestos sanitarios y 

usos y consumos

Mayoristas, incluidos 
'toda clase de impues
tos, arbitrios y envasa

>2tall. Incluidos üoda 
:iase de impuestos y 

arbitrios

Pesetas Pesetas Pesetas

Tocino .................
Manteca fundida

11,85 kg. neto 
13,65 kg. neto 

(Bruto por neto.)

13./0  kS  neto
'5-45 kg. neto 

(Bruto por neto.)

14,50 kg. neto 
17,00 kg. neto

IMamteca en ram a u,22 kg. neto 13,20  kg. neto 14,00 kg. neto

Los precios de m ayoristas para el to
cino, la manteca fundida y la manteca 
en ram a harán de oficiales ; por tanto, di
chos intermediarios habrán de presentar 
las correspondientes liquidaciones de pre
cio efectivo con arreglo a lo dispuesto en 
la C ircular número 5 11  (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  númeru 81, de 22 
de marzo de 1945) Y escritos ampliatorios 
a  la misma.

En los precios fijados anteriormente 
han sido tenidos en cuenta, como bene
ficios del almacenista y detallista, 0,50 y 
0,80 pesetas en kilo, respectivamente.

E l embutido antes mencionado se su
jetará al escandallo de elaboración que 
a continuación se indica :

G r a m o s

Carne de segunda de res vacuna
, m ayor .................................................  Ó45

G rasa de cerdo «entreveradas o de
lardeo» ................................................  2/3

Sal, según temperatura o región,
hasta .................... . ...................    32

Pimentón dulce y picante, aproxi
madamente ..........................  40

Substancias arom áticas (orégano, 
ajo, etc.) ............................................ 5

Sum a total ........................ T.000

Los aliños deben acomodarse a los gus
tos regionales.

E l citado embutido para su salida de 
fábrica deberá tener un oreo de diez días 
como mínimo.

Contratos de suministro directo de to
cino, manteca y chorizo

Art. 2 1. Se autoriza a los industriales 
chacinero^ para celebrar contratos de su
ministro directo de tocino, manteca fun
dida y chorizo especial con las Intenden
cias de los Ejércitos y economatos pre
ferentes, cuyos contratos deberán ser 
aprobados por esta Com isaría General 
para su validez.

El plazo para la aprobación de dichos 
contratos term inará el 1 de marzo de 
1947, a cuvo efecto, a partir de dicha 
fecha no serán tram itadas las solicitudes 
para su autorización. ;

No podrán ser objeto del contrato, sal
vo autorización previa de esta Com isaría 
General, las cantidades de tocino, man
teca y chorizo especial declaradas por 
los industriales con anterioridad a su ce
lebración.

E l cumplimiento de los contratos auto
rizados de acuerdo con lo dispuesto pre
cedentemente se efectuará siguiendo ’ o 
establecido en las Instrucciones dictadas 
por esta Com isaría General con fecha 15 
de agosto de 1944, para 1a realización 
de dicha clase de suministro, las que se 
adaptarán a la cam paña regida por la 
presente Circular.

Los industriales llevarán además libros especiales
Art. 22. Todas las Industrias chacine

ras, sin excepción, adem is d<? I°s libros 
obligatorios que señala el C ódigo de Co
mercio, llevarán un libro de tr, r»sft»rma- 
ción de productos y almacén de artícu
los intervenidos.

En dicho libro se consignarán los da
tos en forma y con la claridad r>?*trisa 
que permita conocer la sifuao;ón indus
trial en cualquier momento, gi ándose 
por los Servicios de Inspección de las 
Delegaciones Provinciales de Abasteci
mientos visitas periódicas para constatar 
la veracidad expuesta en dicb< libro.

Remisión de las declaraciones de pro
ducción por los industriales

Art. 23. Mensualmente los industria
les chacineros formularán y "emitirán ias 
declaraciones de ganado sacrifi:ado, peso 
camal y productos intervenidos puestos a 
disposición de esta C om isaría Genera!, 
por cuadruplicado, con arreglo al rm dé
lo número 2 anexo a 'a presente Circular.

Dichos ejem plares serán remitidos di
rectamente por los industriales el último 
día hábil de cada mes al Sector Cárnicas 
de la provincia en donde se hallen en
clavadas las fábricas.

L a s  declaraciones de referencia deberán 
ser firm adas en todos l^s casos por el 
propietario de la industria v por el Ins
pector Veterinario de la m ism a.

No dejarán de form ularse ni enviarse 
las declaraciones mensuales aun cuando 
los industriales no hubie-an efectuado sa
crificio de ganado e industrialización del 
mismo durante una mensualidad deter
minada, debiendo expresarse dicha cir
cunstancia en los eiem plares de la de
claración correspondiente con la frase 
«Declaración negativa», indicando las 
causas de ello.

De los cuatro ejem plares que los in
dustriales remitan al Ciclo Provincial de 
industrias correspondiente, uno de ellos 
será destinado a la Dirección Técnica de 
esta Com isaría G e n e ra l; otro, a l Sector 
Nacional ; el tercero quedará en poder 
del Ciclo Provincial, y e! cuarto ejem 
plar se devolverá al industrial que ha 
formulado la declaración, debidamente 
sellado, como justificante de la remisión.

E! Ciclo de Industrias, Sector C árn i
cas, del Sindicato Nacional de Ganade
ría, adoptará las medidas oportunas a fin 
de que esta Com isaría General reciba los 
ejemplares de las declaraciones juradas 
mensuales que le corresponden, con an
terioridad a j día 1 1  de cada mes.

Resumen de fin de campaña
Art. 24. Cuando un industrial cíiacine- 

ro considere terminado el sacrificio e in
dustrialización en su establecimiento, for
m ulará y rem itirá una declaración, que

se denominará 'Resum en de fin ¿e cam
paña». Ia cua' será independiente y pos
terior a la última declaración jurada 
mensual.

Dicho resumen se sujetará al modelo 
número 4, anexo a la presente Circular.

La remisión de estos resúmenes se ha
rá en forma análoga a la señalada en el 
artículo anterior.

Una vez formulado el resumen de fin 
de cam paña, los industriales n<> podrán 
formular ni remitir sucesivas declaracio
nes juradas m ensua'es, por considerarse 
que han terminado su industrialización 
durante la cam paña.
Distribución de los artículos intervenidos 

declarados por las industrias
Art. 25. Esta Com isaria General será 

la encargada de efectuar las distribucio
nes sobre las caintidades de U>cino, m an
teca y chorizo especia! que los industria
les pongan mensualmente a su d s p il i
ción, cursándose al efecto las ojxirtunas 
órdenes de asignación a las Delegacio
nes de Abastecimientos de ia- provincias 
en donde se hallan emclavadas las fá
bricas que deban sum nUtiar las parti
das objeto de dichas distribuciones, co
municándose aquéllas asim ism o a las D e. 
iegacitmes de destino de ios cupos.

Por esta Com isaría Generai se m ar
carán las corrientes comerciales de âs 
provincias productoras a las consumido
ras, para el chorizo especial, al objeto 
de que los fabricantes, pasado el perío
do de oreo inicial, de diez días como mí
nimo. puedan remitir dicho embutido pre
cisamente consignado a la Delegación 
Provincial de Abastecimientos de desti
no, para que ésta a su vez efectúe la 
distribución de los mismos.

Cumplimiento de las distribuciones
Art. 26. Las Delegaciones Provincia

les de Abastecimientos de origen, al re
cibo de las órdenes de asignación corres
pondientes, darám cuenta a los industria
les chacineros de cus provincias respecti
vas, a quienes afecten, de las cantidades 
de tocino y manteca que cada uno deba 
sum inistrar a las provincias de destino, 
con expresión del número y fecha de la 
ordon de adjudicación em anada de esta 
Com isaría General, ejerciendo las demás 
funciones inhíTentes al cumplimiento d^ 
la distribución ordenada y expidiendo la 
guía de circulación para la salida v trans
porte de dichas c a rid a d e s .

Igualm ente indicarán a los industriales 
de su provincia las corrientes com ercia
les de los restantes productos interveni
dos, según instrucciones que reciban al 
efecto de esta Com isaría General.

IV.— M a t a n z a s  d o m i c i l i a r i a s

Autorización. para verificar matanzas 
domiciliarias

Art. 27 . Se autoriza la matanza do
m iciliaria o particular de ganado de cerda 
durante la temporada 1946-47. la que
únicamente p 'd rá  efectuarse por aquellas 
personas o entidades que hayan cebado 
reses con este fin

El tocino y manteca de dicha clase de 
m atanza se sujetará a lo dispuesto en el 
articulo 14 , en lo que afecta a su cir
culación y a la prohibición de su co
mercio, la cual se extenderá a los de
más productos del cerdo, con excepción 
de los jamones.

Las fábricas chacineras podrán com-
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prar jamones frescos y en saladillo, asi 
como piezas ^electas procedentes de la 
matanza para el rom simio familiar, per.o 
deberán ir provistos los primeros de las 
placas sanitarias, y las segundas, de un 
marchamo donde conste el nombre del 
término municipa- de procedencia. Por el 
reconocimiento y expedición del certifica
do sanitario que acompañe a cada ex
pedición se perrib’rá por los Inspectores 
Veterinarios Mumicoales los emolumen
tos que disp. ne la Real Orden de 15 de 
abril de 1925.

V. T r ip a  y  e s p e c i a s  d e  i m p o r t a c i ó n

Intervención de la tripa y especias de 
importación

Art. 28. Queda intervenida y a dis
posición de esta Com isaría General la 
tripa de procedencia extranjera, así como 
la canela, clavo, nuez moscada y pi
mienta de importación.

A. Tripa de procedencia extranjera y 
especias

Gestiones comerciales y precios
Art. 29. Los habituales importadores 

de tripa y especias indicadas, integrados 
en el Sindicato Nacional de Ganadería 
(Sector de Industrias Cárnicas), efectua
rán las financiaciones y demás gestiones 
comerciales necesarias para llevar a cabo 
dichas importaciones.

Los precios de los referidos artículos 
serán los que señale a cada partida la 
Secretaria General Técnica del Ministe
rio de Industria v Comercio.

Dichos precios serán precisamente los 
que en cada caso deberán percibir los 
importadores de los beneficiarios que se 
doternvnen.

Distribuciones por el Sindicato Nacional 
de Ganadería y Delegaciones Provinciales 

de Abastecimientos

Art. 30. El Sindicato Nacional de G a
nadería (Sector de Industrias Cárnicas), 
juntam ente con la Delegación de esta 
Com isaría General en dicho Sindicato, 
serán los encargados de distribuir las 
existencias de tripa y especias de proce
dencia extranjera.

A este respecto, el 30 por 100 de las 
existencias <je tripa de importación se 
destinarán a m atanzas dom iciliarias, sal
chicheros v tablajeros, para lo cual esta 
Com isaría General indicará a la Com i- 
sién D istribu tora  las cantidades que se 
habrán de poner a disposición de los 
Gobernadores civiles, como f delegados 
provinciales de Abastecimientos v Trans
portes, a través de los habituales almace
nistas v detallistas, a cuvo efecto se re
cabará del Ciclo de Industrias. Sector 
C árnicas, del S :nd;cato Nacional de G a
nadería señale los importadores que de
berán rem esar las partidas de tripa a 
cada provincia.

E l 70 por 100 restante se dedicará al

resto de la industria debidamente lega
lizada, y ello se hará por el sistema de 
 eposición, es decir, fijándose por la C o
misión un cupo inicial en proporción a 
la capacidad teórica de fabricación, y 9e 
irá reponiendo a medida que las indus
trias pongan los artículos intervenidos 
a disposición de Com isaría General.

B .— Tripa de producción nacional

Fiscalización de la tripa de producción 
nacional

Art. 3 1 . Se  mantiene la libertad de 
circulación de la tripa de producción na
cional.

Sin perjuicio de esta libertad de circu
lación. el Sindicato Nacionail de Ganade
ría, Sector de Industrias C árnicas, ejer 
cerá la fiscalización sobre el movimiento 
v circulación de la tripa de producción 
nacional en cada provincia.

A este respecto, dicho Sindicato adop
tará las medidas pertinentes a fin de co
nocer mensualmente el movimiento y 
circulación (entradas, salidas, destino y 
ex'stencias en fin de cada mes) a que se 
refiere el párrafo anterior, para llevar a 
cabo la  fiscalización indicada.

V I .— H o ja l a t a , F l e i e s  y  C l a v a z ó n

Suministro de hojalata
Art. 32. El sum inistro de hojalata, 

flejes y clavazón a las industrias se 
efectuará mediante propuesta de distribu 
ción que el Ciclo de Industrias, Sector 
Cárnicas del S ndicato Nacional de G a 
nadería, formule a esta Com isaría Ge
neral (Delegación en dicho Sindicato), a 
efectos de su aprobación y subsiguiente 
traslado de dichas necesidades a la De
legación Oficial del Estado en las In
dustrias Siderúrgicas.

El citado O rganism o Sindical tendrá 
en cuenta para la mencionada propuesta, 
que las necesidades de hojalata para 
cada industria deberám estar en relación 
con el número de cerdos que havan sa
crificado y, por consiguiente, con las 
cantidades de artículos intervenidos que 
haya puesto a disposición de esta C om i
saría General.

Para estos proyectos de distribución, el 
Ciclo de Industrias, Sector Cárnicas, ten
drá en cuenta la capacidad y modalidades 
de cada industria, en arm onía con sus 
características de fabricación.

V I L — D i s p o s i c i o n e s  C o m u n e s  

Sanciones a los contraventores

Art . 33. Los contraventores a 'lo or
denado en la presente circula^, así como 
los que soslayen o demoren el cumpli
miento de la m ism a, serán objeto del 
oportuno expediente, siéndoles de aplica
ción lo dispuesto por esta Com isaría Ge
nera! en materia de sanciones, y pasan
do el tanto de culpa correspondiente a las

Fiscalías Provinciales de T asas, cuando a 
ello hubiere lugar.

Derogación de disposiciones anteriores
Art. 34. Queda derogada la circular 

de esta Com isaria General número 533, 
de fecha 28 de julio de 1945 (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  número 213), 
así como aquellas disposiciones comple
mentarias de la mism a que se opongan 
a lo preceptuado en la presente circular.

Vigencia de los preceptos de esta Circular

Art .35. L a s  operaciones relacionadas 
con la adquisición, movilización, sacrifi
cio e industrialización del ganado para 
industrias dará comienzo el día 15 del 
actual mes de noviembre.

L as matanzas particulares podrán dar 
principio en idéntica fecha.

Los contratos de sum inistro directo de 
tocino y manteca que se autorcen al am 
paro de la presente C ircular podrán em
pezar a cumplimentarse con las existen
cias que se obtengan a partir del citado 
día.

Los contratos aprobados, de acuerdo 
con io dispuesto en el artículo 28 de la 
C ircu lar número 533, ordenadora de la 
cam paña 1945-46, se considerarán cadu
cados a partir de las fechas señaladas 
en la Circular número 576, de 6 de jubo 
último (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  número 160), como término de la 
temporada regida por la disposición pri
meramente citada. Aquellos otros que 
han sido prorrogados por reunir circuns
tancias especiales, se considerarán cadu
cados a partir de la publicación de la* 
presente C ircular.

Se concede un plazo, que finalizará el 
día 30 de noviembre del corriente año, 
para la adaptación de las presentes nor
mas a aquellos contratos que fueron 
aprobados con posterioridad a la entrada 
en vigor de la C ircular número 576, pu- 
diendo continuar industrializando los fa
bricantes sum inistradores hasta que por 
esta Com isaría General se les comunique 
la resolución oportuna.

Los demás preceptos de esta C ircular 
comenzarán a regir a partir de su publi
cación.

Madrid, 4 de noviembre de 1946.— El 
Com isario general, José Luis de C orral 
Saiz.

Para superior conocimiento : Excelentísi
mos señores Ministros de Industria y 
Com ercio, Agricultura y Gobernación.

Para conocimiento : lim o. Sr. Fiscal su
perior de T asas.

Para conocimiento y cumplimiento : E x 
celentísimos señores Gobernadores ci
viles, Delegados provinciales, de Abas
tecimientos y Transportes e ilustrísim o 
señor |efe nacional del Sindicato Ver
tical de Ganadería.
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(Modelo núm. 2— Circular 601)

MODELO DE DECLARACION QUE SE CITA

Término municipal de   Provincia de................................................... ............ .

Declaración juraaa núm  ...................................... (1) Mes de ............. .......................................................

Fábrica de embutidos, matadero industrial o laboratorio núm  ........................

Clasificado en ..............categoría.

Nombre del propietario de la industria ........................................................   *............................ ......... ..................

RESES SACRIFICADAS DURANTE EL MES DE LA FECHA (2)

1
j Especies Número Kilos en canal

Cerdos ...................................................... .......

Vacunos ..........................................................

Carne congelada .........................

PRODUCTOS INTERVENIDOS PUESTOS A DISPOSICION DE LA COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS

C L A S E S
Resumen anterior 

Kg.

Producción mes 
corriente

Kg.

T o t a l e s

Kg.

OBSERVACIONES

i
: Tocino ..............................

Manteca fundida ............

Chorizo especial ..............

1
i

1.................................
1

RESUMEN DE MATANZAS EFECTUADAS Núm. de cerdos KUos canal
Númrro 

de vacunos Kg. canal

! Sacrificados hasta la fecha de la anterior declaración.

Sacrificados durante el mes dé ...................................

de 194.......................................................................

Total .........................................

.................a   d e ...................................de 194......

El Fabricante,

El Veterinario Inyector 
de la Industria,

(1) Póngase el número de orden de las declaraciones que se vayan presentando.
(2) Se indicará, exclusivamente, los sacrificios efectuados en el mes; y caso de que las reaes hubieren sido sacrificadas en 

el Matadero Municipal, se acompañará certificado del mismo en el que se indique el número de reses, peso canal y fecha de
^acrl icio
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M IN IS T E R IO  

D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
Dirección G eneral de Enseñanza 

Primaria

A p r o b a n d o  el e x p e d ie n t e  de obras de re
partición del G r u po esc o la r  « C o n c e p c i ó n
A r e n a l», de M a d rid .

Visto e! proyecte^ de obras de repara
ción v construcción de casa del Coiwjrjtr 
e Inspección médico-escolar en el Grupo 
escolar de «Concepción Arenal» (Madrid), 
formulado por el Arquitecto escolar don 
Francisco Navarro B orrás;

Resultando que su presupuesto total 
se eleva a 262.8*0.59 pesetas;

Resultando que las obras a ejecutar se 
concretan a la de movimiento de tierra 
y demolición, albañileria, carpintería, de 
tuberías, fontanería y saneamiento y va 
rio> ;

Resultando que el proyecto ha sido in 
formado favorablemente por la Olicina 
Técnica (L Construcción de Escuelas ;

Considerando que, en suj'penso el ar
tículo quinto dt la Ley Je  Contabilidad 
de i.° de ju'lio de ig i i .  pueden realizarse 
estas obras por el sistema de adm inis
tración ;

Considerando que en el capítulo cuar 
to, artículo primero, grupo segundo del 
Presupuesto ordinario de este Departamen 
to existe crédito para la ejecución de este 
servicio ;

Considerando que en este expediente 
constan los informes favorables de la 
Sección de Contabilidad de este Depar
tamento y del Interventor general de la 
Administración del Estado de 18 y 50 ctel 
mes de septiembre último, por lo que se 
ha cumplido con lo preven do en las O r
denes de 10 de enero y 26 de febrero 
de 1941,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el indicado proyecto, formulado por 
don Francisco Navarro Borrás, por el 
presupuesto total de 421.856,71 pesetas, 
con la siguiente distribución : 272.414,64, 
por ejecución m aterial ; 41.679,29, por 
plus de carestía de vida y cargas fami 
liares ; honorarios de dilección ; 2 7 .24 1,14  ; 
honorarios del A parejador; 1.644,48 por 
premio de Pagaduría 681,04 honora 
rios poT formación del proyecto y, dis
poner que las obras se verifiquen por 
el sistem a de adm inistración, y poT la 
expresada sum a, y con cargo a la sec
ción décima, subsección primera, capítu
lo cuarto, artículo pr mero, grupo so  
giwido, concepto único del presupuesto or
dinario de este Departamento.

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V. I. para 
su conocí miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añas.
Madrid, 4 de octubre de 1946. — Rl Di

rector general, Romualdo de Toledo.

lim o. Sr. Ordenador central de Pagos.

Aprobando el proyecto de obras de termi
nación de las Escuelas unitarias de 
Pelayos de La Presa (Madrid).

Visto el proyecto de obras de term ina, 
ción de las Escuelas unitarias de Pela
yos de La Presa (Madrid), formulado 
por el arquitecto escolar don Franci>co 
Navarro B o rrá s ;

Resultando que su presupuesto total  
eleva a 146.«.*95.94 pesetas ;

Resultando que el Ayuntam iento ha 
aportado en metálico la suma de pesetas

Resultando que las obras a realizar 
se concretan a las de movimientos de 
tierra, albañilería, carpintería, hierros, 
vidriería y varios ;

Resultando que el proyecto ha sido in
formado favorablemente por la oficina 
técnica de Construcción de E scu e las;

Considerando que, en suspenso el ar
ticulo quinto de la Ley de Contabilidad 
de i.°  de julio de 19 11 , pueden realizarse 
estas obras por el sistema de adm inis
tración ;

Considerando que en el capítulo cuarto, 
artículo primero, grupo segundo, concepto 
único del presupuesto ordinario de este 
Departamento existe crédito aplicable al 
gasto que se propone, y que, poster or- 
mente, debe ser fiscalizado por la Inter
vención general de la Administración del 
Estado ;

Considerando que en este expediente 
constan los informes favorab ’es de la 
Sección de Contabilidad de este Departa 
mentó y de la Intervención general de la 
Adm nistración del Estado de fecha 18 
y 30 de septiembre último, por lo que 
se ha dado el debido cumplimiento a lo 
prevenido en las Ordenes m inisteriales
de 10 de enero y 26 de febrero de 1941,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar e! indicado proyecto, formulado por 
don Francisco Navarro Borrás, por el 
presupuesto total de 146.995,95 pesetas, 
con la siguiente d istribución: 134 .127,67, 
por ejecución m aterial ; 8 173.84. por ca 
restía de vida y cargas fam iliares ;
1.676.59, por honorarios de dirección;
1.005,95, por honotarios de A parejador; 
U S '3 1 ’ P 0 r  premio de P agad u ría ;
1.676.59, por honorarios por formación 
del proyecto y disponer que las obras 
se ejecuten por el sistema de adm inis
tración y por la expresada suma, de las 
que deberán ser satisfechas por e! Esta
do 132.464,02 pesetas, con cargo al ca
pítulo cuarto, artículo primero, grupo 
segundo, concepto único del Presupuesto 
ordinario de este Departamento, y que 
el resto de 14 .531,93 sean satisfechas 
contra resguardo de la aportación en me
tálico hecha por el Ayuntamiento.

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V. I. para 
su conocí miento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 4 de octubre de 1946.— El Di

rector general, Rom ualdo de Teledo.

limo. Sr. Ordenador Central de Pagos.

Aprobando el proyecto de obras de ter
minación de las Escuelas unitarias de 
Salsadella,  (Castellón).

lim o Sr. ; Visto el proyecto de obras 
de terminación en las Escuelas unitarias 
de Salsadella ((Castellón), formulado por 
el Arquitecto -escolar don Luis G a m i;

Resultando que por Orden ministerial 
de 17 de mayo de 1935 se adjudicó defi
nitivamente la ejecución de las obras a 
don Francisco Nontal Martín, en la can
tidad líquida de 104 874,35 pesetas, líqui
do que resulta una vez reducida la de 
13 .107,8 1 a que equivale la baja del i i f n  
por 100 hecha en su proposición ; 

Resultando que la Orden de 14 de oc

tubre de 1946 faculta a la Administración 
para rescindir la contrata, sin interven
ción del contratista, una vez transcunido 
el plazo de treinta días que en la m ism a 
se concede para solicitar la rescisión ;

Resultando que el Ayuntam iento de 
Salsadella (Castellón) ha remitido a este 
Ministerio dos resguardos acreditativos de 
su ingreso en la sucursal de la  C a ja  ge
neral de Depósitos de Castellón, por su 
importe de 11.508 ,61 pesetas, a que as
ciende la aportación que le corresponde;

Resultando que el proyecto ha sido in
formado favorablemente por la oficina 
técnica de Construcción de Escuelas ;

Considerando que, en suspenso el ar
tículo quinto de la Ley de Contabilidad, 
de i.°  de ju'lio de 19 1 1 ,  las obras pueden 
realizarse por el sistema de adm inistra
ción ;

Considerando que en el capítulo cuar
to, artículo primero, grupo segundo, con
cepto único del vigente presupuesto or
dinario de este Departamento existe cré
dito para la ejecución de este serv ic io ;

Considerando que en este expediente 
constan los informes favorables de la  
Sección de Contabilidad y de la Inter
vención General de la Administración dell 
Estado, de 18 y 30 del mes de septiem
bre último, por lo que se ha dado cum
plimiento a lo prevenido en las Ordenes 
m inisteria’es de 10 de enero y 26 de fe
brero de 1941,

Este Ministerio ha tenido a b en  apro
bar el indicado proyecto, formulado por 
don Luis G arcía Prieto, presupuesto to
tal de 77-7i5»35 pesetas, con la siguiente 
distribución : 66.0*84,48, por ejecución de 
m ateria l; 8 .723,15 , por carestía de vida 
y cargas fam iliares; 991,27, honorarios 
de dirección ; 594,74, honorarios del apa
rejador; 340,42, por premio de pagadu
ría, y 991,47, por honorarios de forma
ción del proyecto, y disponer que las obras  
se verifiquen por el sistem a de adm i
nistración, y por la expresada sum a, de 
las que deberán ser satisfechas por el 
Estado 66.206,74 con cargo al capítulo 
cuarto, artículo primero, grupo segundo, 
concepto único del presupuesto ord nario 
de este Departamento, y que el resto 
de 11.508,61 pesetas sean satisfechas cen
tra resuardo de la aportación municipal, 
en metá'lico, hecha por el Ayuntamiento.

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dio* guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de septiembre de 1946.— El 

Director general, Rom ualdo de Toledo.

limo. Sr. Ordenador Central de Ha
cienda.

Aprobando el proyecto de varias obras 
de la Escuela Normal del Magisterio 
de Toledo.

Visto el proyecto de obras de cerra
miento v reforma y decoración del Sa
lón de Actos de la Escuela Normal del 
Magisterio de Toledo, formulado po' el 
Arquitecto escolar don Francisco Na
varro Borrás;

Resultando que su presupuesto total 
se eleva a 288.430,59 pesetas;

Resultando que las obras a realizar 
se concretan a las demoliciones, alba- 
ñjlería, carpintería y cerrajería de taller, 
pintura y varios;

Resultando que el proyecto ha «ido
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informado favorablemente por la Oficina 
Técnica, de Construcción de E scu e la s ;

Considerando que en suspendo el ar 
tículo 5 .0 de la Ley de Contabilidad, de 
1 de julio de 19 11 pueden realizarse 

estas obras por el sistema de adminis
tración ;

Considerando que en este expediente 
constan los informes favorables de la 
Sección de Contabilidad de este Depar
tam ento v del Interventor general de la 
Adm inistración de] E stad o  de 18 y 30 
del mes de septiem bre último, po»- lo 
que se ha cumplido con lo prevenido en 
las Ordenes m inisteriales de 10 de enero 
y 26 de febrero de 1941,

Este  M inisterio ha tenido a bien aoro- 
bar el indicado proyecto formulado por 
don Francisco Navarro Borrás, por el 
presupuesto total de 288.430,59 pesetas, 
con ]a siguiente d:stribución : 245.04*,79. 
por ejecución m ateria l; 324 64 08 , por 
carestía de vida y cargas fa m ilia re s ;
3 .38 1.73 , honorarios de dirección ; pesetas 
2.029,04, honorarios del aparejador ; pese- 
tas 1.229,72, por premio de pagaduría, y
3 .38 1.73 , honorarios por formación del 
provecto, y disponer que las obras se 
verifiquen por el sistema de adminis
tración, por la expresada sum a, y con 
cargo a la sección décima subseo'ión 
prim era, capítulo cuarto, articulo pri
mero, grupo segundo, concepto úrico, 
del presupuesto ordinario de este De- 
partam ento.

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor M inistro, lo digo a V. I. 
para su conocimiento y dem ás electos.

D ios guarde a V . I. muchos años.
M adrid’, 4 de octubre de 1946.—El 

D irector general, Rom ualdo de Toledo

lim o. Sr. Ordenador Central de Pagos.

Aprobando el proyecto de obras de ter
minación en las Escuelas graduadas de 

J arandilla (Cáceres).
V isto  el proyecto de obras de termi

nación en las Escuelas graduadas de 
Jaran d illa  (C áceles), form ulado por el 
A rquitecto escolar don M iguel Angel 
Ruiz Larrea ;

Resultando que por Orden m iniste
rial de 16 de julio de 1935 aprobado 
el proyecto prim itivo en la cantidad de 
143.812.08 pesetas, incluidos los hono
rarios por formación del p-royecto y d i
rección de !a> <T ra s , ascendente cada 
uno de ellos a 2.996,08 p esetas;

Resultando que, previa la oportuna 
subasta y por Orden m inisterial de 17 
de septiem bre de 1935 se adjudicó el 
servicio a don Juan  Ju rad o  Cejudo, en 
la  cantidad líquida de 111.978 ,69  p e se-, 
tas, una vez deducida la de 25.841,09 a 
que equivale la baja del 18,75 por 100 
hecha en su proposición ;

Resultando que, con fecha 4 de junio 
de 1941, el contratista don Juan  Jurado 
C ejudo presentó instancia soütitam io la 
rescisión de ía contrata, que fué de 
clarada rescindida por Orden m iniste
ria l de 25 de febrero de 1944;

Resultando que el Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de |arand lia (('áceres) 
ha rem itido a este M iniste io un res
guardo acreditativo de su ingre-o en la 
C a ja  General de Depósito*» (Delegación 
de H acienda de Cáceres) por la  canti

dad de 27 382,88 pesetas a que asciende 
la totalidad de u: aportación en metá
lico, cuyo resgua do ha -'do jxnedidc 
en 7 d»* marzo de 1946 y -eñn a do con 
los números 106 de entrada y J4 ^  
re g istro ;

Resultando que la ''b o in a  l'écn:ca de 
Construcción de Escupía-» ''em ’ te infor
mado favorablem ente el provecto de 
obras de terminación ;

Resultando que, en suspenso el ai- 
tículo 5.0 de la Ley de Contabilidad de 
i.°  de julio de 19 1 1 ,  las obras pueden êr 
realizadas por el sistem a de adm inis
tración ;

Considerando que en el capítulo cuar
to, artículo primero, grupo segundo de) 
Presupuesto ordinario de este D eparta
mento existe crédito para la eje.uCiSn 
de este servicio ;

Considerando que en el exm 'diente 
constan los inform es favorables de la 
Sección de Contabilidad de este D epar
tam ento, y del interventor general de 
la Adm inistración dei Estado de fechas 
18 y -*o del mes de sep ^em tre  último, 
por lo que se h'* cumplido »o i lo pre. 
venido en las O rdenes de 10 de enero y 
26 de o b rero  de ¡941,

E ste Min «de-rio ha tenido a bien apro
bar el indicado proyecto form ulado por 
don M iguei At ge1 R uV  'Larrea, por el 
presupuesto total de 138.393,59 pesetas, 
con la siguiente d-stribu* ión : 118 . *35.6.8. 
por ejecución m ateria»; 15 .620 ,51, por 
carestía de vida y ca gas fam il-ares;
1.479.20, honorar.os de d i r e c c i ó n ;  
887,52, honorarios d e l  A p arejad or; 
591,62, p o r  p-em io de P agad u ría ;
1.479.20, honorarios por form ación del 
proyecto, y disponer que las obras se 
verifiquen por el sistem a de adm inistra
ción. v por la expresada sum a, de las 
que deberán ser satisfechas p<>r e* E s ta 
do 1 1 1 .0 10 ,7 1  con cargo al capítulo 
cuarto, artículo pt imero, grupo segundo, 
concepto único dei Presupuesto ,,rd ir ario 
d*- este D epartam ento, y que el resto de 
¿7.382,88 pesetas sean satisfechas con
tra resguardo de la aportación m unici
pal en m etálico hecha por el Ayunta
miento.

De orden comunicada por el exceden
tísimo Sr. M inistro, lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y demá« afectos.

Dios guarde a V  I. m uchos años.
M adrid. 4 de octubre de 19 4 6 —¡El D i

rector general, Rom ualdo de Toledo.

lim o. Sr. Ordenador Centra» de Pagos

Aprobando el proyecto de obras de ter
minación del Grupo escolar de Ma
drigalejo (Cáceres).

Visto el proyecto de obras de term ina
ción del Grupo escolar de M adrigalejo 
(Cáceres), form ulado por el Arquitecto 
escolar don Angel Ruiz L a rre a ;

Resultando que en 2 de diciembre de 
1935 «probado el proyecto primitivo 
por la cantidad de 209.949,07 pesetas, y 
que fué adjudicada la subasta a don Joa
quín Artigosa G arcía, en 26 de febrero 
de 1936, líquido que resulta una vez de
ducida la de 48.608,90 pesetas a que as
ciende la baja del 18,80 por 100 de la de 
2 58.567,97 hecha en su proposición ;

Resultando que por Orden mípis« erial 
de 28 de enero de 1942 fué rescindida la

contrata, y en 3 de diciembre del mismo 
año fueron aprobadas la recepción defi
nitiva v la liquidación je  la> obras rea
lizadas, y por la de 11 de enero de 1943 
fué devuelta ia Hanza ;

Resultando que el Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de M adrigalejo iCáve- 
res) ha remitido a este Ministerio c neo 
resguardos acreditativos de su ingreso en 
la Sucursal de la C a ja  General de De
pósitos de Cáceres, por su impoite total 
de 140.731,80 pesetas, a que asciende la 
aportación correspondiente;

Resultando que como consecuencia de 
dicha rescisión y devolución de la fianza 
ha s'do form ulado el proyecto de que se 
trata, cuyo presupuesto total asciende a 
577.787.71 p e a la s ;

Resultando que el proyecto ha sido in
formado favorablem ente por la oficina 
técnica de Construcción de Escuelas ;

Considerando que, en susj>enso el ar
tículo quinto de la Ley de Contabilidad 
de i.°  de julio de 19 11 , las obras pueden 
realizarse por el sistem a de adm inistra
ción ;

Considerando que en el capítulo cuar
to, artículo primero, grupo segundo, con
cepto ún:co del Presupuesto ordinario de 
este Departam ento, existe crédfto para 
la ejecución de este serv ic io ;

Considerando que en este expediente 
constan los informes favorables de la 
Sección de Contabilidad de este Departa
mento y del Interventor general de la 
Administración del Estado de 18 y 30 del 
mes de septiembre último, por lo que se 
ha cumplido con lo prevenido en las O r
denes m ’ nisteriales de 10 de enero y 26 
de febrero de 1941,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el indicado proyecto, formulado por 
don Angel Ruiz Larrea, por el presupues
to total de 708.706,11 pesetas, con la si
guiente distribución: 6 11 .7 7 1 , por ejecu
ción m ateria l; 80.753.77, por carestía de 
vida y cargas fam ilia res ; 5 .0 4 7 ,11, por 
honorarios de dirección ; 3.028,27, por
honorarios del Aparejador ; 3.058.85, por 
premio de Pagaduría, y 5 .0 4 1 ,1 1 , por ho
norarios por formación de provecto y 
disponer que las obras se verifiquen por 
el sistema de adm inistración, y por la 
expresada sum a, de las que deberán ser 
satisfechas por el Estado 567.974,31 pe
setas con cargo al capítulo cuarto, ar
tículo primero, grupo segundo, concepto 
único del Presupuesto ord nario de este 
Departam ento, y que el resto, de pese
tas 140.331,40, sean satisfechas contra el 
resguardo de la aportación municipal en 
m etá’ ico hecha por el Ayuntamiento.

De orden comunicada por el excelen
tísimo señoT Ministro lo digo a V I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.

Madrid, 4 de octubre de 1946.— El Di
rector general, Romualdo de Toledo.

lim o. Sr. Ordenador central de Pagos.


